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Oír a prorrogando, a los efectos que se 
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subvencionados, el contrato para el 
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Irún, S. A., la . petición de nueva 
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que permittm la ideiitifieaeián del 
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• dispuesto en el Reglamento>
circulación urbana e interurba

na.— Pág ina 1494,
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Contribución industrial. —  Páciina 
i m .  ■ -
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Página 1496.
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zas de 1.500 pesetas que resultan 
vacantes se comuniquen para su 
provisión a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos públicos.—  
Páginas 1498 y  1497.
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Adolfo Cejudo, Decano de los Sub
delegados de. Medicina de esta Cor
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rios, de los mismos con motivo de 
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las condiciones higiénicas he las 
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poblaciones.— Página 1497.
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y Bellas Artes.
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corrida de escalas a los sueldos y 
con las cmíigüedades que se expre
san, los Maestros y Maestras del 
primero y  segundo escalafón que sa 
mencionan.— Páginas 1498 y  1499. 

Otra dando disposiciones encamina
das. a evitar, posibles intromisiones 
en las facultades y atribuciones co
rrespondientes al Distrito forestal 
y al Arquitecto -  Conservador del 
Monumento de la Alhambra.— Pá
gina 1499»
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i creío de 17 de Octubre dé 1927, <|
! fin de dotar de medios económico^

a los Comités paritarios de la Vi* 
vienda y  demás organismos creado$
pos dicho Real decreto. —  Páginai

•4501 y 1502.
Otra disponiendo se constituya éü 

Madrid el Consejo de la Corpor®$ 
ción de la Industria Hotelera y Cm 
fe  lera.— Página 1502.

 Ministerio de Economía Nacional.
Real orden nombrando Portero terj* 

cero de los Ministerios civiles a A'ák. 
gel González López, Portero cuart# 
en la Sección agronómica de Zamók • 
ra.— Página 1502.

Otra ídem Portero cuarto de los Mi* 
nisteños civiles a Benjamín Pinüld 
García Cid, P ollero  quinto en  í| 
Sección agronómica de Toledo. - Í  
Páginas 1502 y  1503, j

Administración Central.

Presidencia del Consejo de Minis
tr o s . —  Dirección general dé _ Ma* 
Truecos y Colonias.— Concurso pan| 
la provisión del cargo de Jefe dei 
la Secretaría de Gobierno de láé 
Plazas de Soberanía española en el 
Norte de Africa.— Página ¿503. 

Junta Calificadora de Aspirantes $ 
destinos públicos.—  Propuesta d$j 
mes de Octubre de 1928.— Declarar$3 
do firm e y subsistente dicha pro* 
puesta con excepción de los des ti* 
nos que se indican.— Página 1503. 

Relación de las instancias que se des* 
estiman por los motivos que se ex* 
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Hacienda . —- Dirección general di , 
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PARTE OFICIAL

S. M. .el Rey Don Alfonso XIII 
(q. TX g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta. Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REAL DECRETO

Núm. 684.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla Me ha presenta
do D. José Cmz Conde.

Dado en Palacio a veinticinco' de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

• ALFONSO
ÍH ¿leí da Ministros»

M iguel  Primo  de R ivera  y  Orbaneja .

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL DECRETO 
Núm, 625.

En aleación a las circunstancias 
que concurren en D. Eduardo Sáenz 
Santander, Cónsul de primera clase en 
La Paz, y de acuerdo con Lo precep
tuado en la base transitoria segunda 
del vigente Reglamento de la Carre
ra Diplomática,

Vengo en ascenderle a Ministro ple
nipotenciario de tercera clase, y des
tinarle con esta categoría a Mi Lega
ción en La Asunción.

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Ganso jo da Ministros»

Miguel Prim o  d e  R ive r a  y  Orbanvja,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
Núm. 688,

Accediendo a lo solicitado por don 
Justiniano do Llera Gómez Magistra

do de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia territorial de Cáeeres, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los párrafos primero y tercero del an 
tí culo 49 del Estatuto de Clases pasi
vas del Estado de 22 de Octubre de 
1926,

V e n g o  en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinti-; 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo P onte E sgartín .

Núm. 687.

De conformidad con lo dispuesto en 
lo-s artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 6.° de Mi Decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de. la Audiencia territorial 
de Cáceres? vacante por jubilación de 
D. Justinlano de Llera, a D. Miguel 
García García, Magistrado de ascenso 
en situación de excedencia volunta-: 
ría, que tiene solicitado su reingresó 
en el servicio activo de la carrera y 
ha sido declarado apto para ello por 
el Consejo judicial.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinti-; 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo  P onte E scar tín .

Núm, 688.

De conformidad con lo dispuesio en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de .15 de Agosto de 1927* en 
relación con Mi Decreto de 30 de Mar. 
zo de 1915,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado da la Audiencia territorial 
de Las Palmas, vacante por pase á 
servir cargo judicial en la zona del 
Protectorado de España en Marruecos 
de D. José Soler, a D. José Eguííezn 
Oviedo y  Castillejo, Magistrado de en
trada en situación de excedencia vo^ 
Juntaria, que tiene solicitado su rein
greso en el servicio aetfvo de la ca
rrera y ha sido declarado apto para 
ello por el Consejo judicial.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culta,
Galo  Ponte EsnAirrhi.

Núm. 689. 

A propuesta del Ministro de Justís) 
cía y Culto, de conformidad con lp 
informado por el Consejo de EstadSi 
constituido en Sección del Pleno, yj¡ 
cumplidos los requisitos establecidos!: 
en el artículo 18 y sus concordantes!' 
del Reglamento orgánico del JribunáL 
Supremo de la Hacienda pública, ! 
aprobado por Mi Decreto de .3 de! 
Marzo de 1925, ó

Veng o en decre tar 1 o s i gu i en te f
Ardí culo 1.° Se aprueba el p royec

to, suscrito por el Arquitecto D. José: 
.Luis Aranguren en 15 de Junio del: 
pasado año, para la elevación de una 
planta y un ático y arreglo eonsi-r 
guíente en las fachadas del edificil' 
en que se hallan instalados los Jtfflk ¡ 
gados de primera instancia e iiis-i 
tracción de esta Corte, con presume' 
puesto total de 714.377 pesetas 
99 céntimos; si bien los pliegos dg| 
condiciones facultativas y económicas: 
de dicho proyecto se entenderán mm. 
•di-fieaidos en la forma en que se rodacn 
tan nuevamente.

Artículo 2.° Las referida? obras si 
ejecutarán por subasta pública, eoií 
sujeción a los artículos 47 y siguien-; 
tes ele la vigente ley de Administrad 
ción y Contabilidad de la Hacienda; 
pública.

Artículo 3.° La totalidad del coste! 
necesario al indicado fin se satisfará’ 
con cargo al artículo 1.° del capí tuqu
ió 9.° de la Sección segundá del yfe 
gente presupuesto de gastos por obli-; 
garlones de los Departamentos minis
teriales. v

Artículo 4.* Por el Ministerio dé 
Justicia y Güito se dictarán las dis-s 
posiciones necesarias para la ejecü^ 
ción del presente Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco déj 
Febrero de mil novecientos yeintiW( 
nueve. . r

ALFONSO

El Micistra de Justicia y C&Ifov 
G a lo  Ponte E sgartín .

Núm. 690.

Vengo en nombrar para la Canon»* 
jíá, vacante m  la Santa Iglesia üoMa 1 
gial de La Goruña por promoción dé i 
IX Jacinto Piñeiro, a D. Senén Cons« ; 
tenia Costa, propuesto en primer I »  ¡ 
gar por el Tribunal de oposicfóhv e ü ¡ : 
arregio al Real decreto concordado d$ ; 
i  de de 18$$. *

Dado en Palacio a veinticinco ñ§
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Febrero de mil novecientos velntD 
nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n . "

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
Núm. 691.

A propuesta del Ministro de íns- 
kucción pública y Bellas Altes y ele 
¡conformidad con lo establecido, en el 
Artículo 1-° de la ley de 27 de Julio 
de 1918 y Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con el 
^aber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel Bartolomé y 
Cossío, Gatedrático numerario de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
jümversidad Central, que ha cumpli
do la edad regiamentaria el día 22 
del actual, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Dado en Palacio- a veinticinco • de 
Febrero de mil novecientos veinti- 
IRieve.

ALFONSO
1D1 Ministro do Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
B d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l X Cu e s t X.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 90.

Excmo. Sr.: Formulada consulta 
¡sobre la manera de constituir la  Jun
ta pericial del Catastro en aquellos 
Ayuntamientos en los que por perte
necer todo el término municipal a una 
sota persona o no llegar el número 
de propietarios a los que señala él 
artículo 253 del (Reglamento de 30 de 
Mayo de 1928, no sea posible formar 
la dicha Junta conforme a lo  que el 
citado articulo dispone:

■Considerando'qué'los preceptos del 
Expresado Reglamento que hacen re
ferencia a las Juntas periciales asig
nan a éstas dos fines principales: uno, 
Velar por el cumplimiento de la Ley, 
del Reglamento y de las instruccio
nes que ¡tas Direcciones que tienen a 
feu cargo los- servicios de Catastro 
puedan dar relacionadas con las alú- 
$ld!a,s Juntan para el mel.or desenvol

vimiento de aquéllos, y otro, atender 
en todo mohiento a los intereses de 
los propietarios afectados en una u 
otra forma por los trabajos catastra
les en cada término municipal, sien
do consecuencia de ambos fines el que 
en la constitución de las repetidas 

'■Juntas’ periciales se haiya procurado 
que estén en la debida proporción las 
autoridades y los representantes do 
los contribuyentes:

Considerando que es evidente que 
tsi en un término municipal el núme
ro total de propietarios no llega al 
que según el mencionado art. 253 han 
de formar parte de la Junta pericial, 
bastará para que ésta cumpla plena
mente los fines anteriormente expre
sados que forme parte de ella el pro
pietario, si fuese uno solo, o los pro
pietarios. si fuesen varios, del dicho 
término, ya que el interés de ellos 
quedará así perfectamente atendido, 

S. M. el Re y  (q. q. g.), de confor
midad con la propuesta de la Junta 
¡superior del Catastro, ha tenido a 
bien disponer, como ampliación del 
articulo 253 del Reglamento de 30 cíe 
Mayo de 1928: 1.°, que cuando en un 
término municipal el número total de 
propietarios no llegue al que. deter
mina tal artículo para constituir la 
Junta pericial, bastará que forme par
te de ella el propietario, si fuese uno 
solo, o los propietarios, si fuesen va
rios, del dicho término, y sólo se pro
cederá a la votación cuando el núme
ro de éstois sea mayor que el necesa
rio para constituirla según el referi
do artículo 253; y 2.°, que si además 
de no llegar el número de propieta
rios al corfeignado en el repetido ar
tículo fuesep. uno o máfe de ellos fo
rasteros, podrán delegar su represen
tación en la persona que estimen con
veniente, previos los requisitos regla
mentarios.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

23 de Febrero de 1929.
PRIMO DE RIVEIRA 

Señores Directores generales del Xns- 
tiluto Geográfico y Estadístico y de 
Propiedades y Contribución territo
rial y Presidente de la Junta supe
rior del Catastro.;

Núm. 91.
Excmo. Sr.': A reserva de hacer, 

oportunamente el señalamiento del 
Delegado del Gobierno en la Compa
ñía ádjud'icataria 'de Explotación del 
pian de. líneas aéreas subvenedonjm

das, y siendo precisa actualmente, 
para intervenir en la propuesta de. 
contrato y su firma posterior, una 
representación autorizada del Go
bierno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a*tal fin al Vicepre
sidente. del Consejo Superior de Ae
ronáutica y Director general de 
Navegación y Transportes Aéreos, 
General de división, Excmo. Sr. don 
Jorge Soriano y Escudero.

De Real orden lo digo, a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
S e ñ o r V i c e p r e s i d e ni e d c I C o n s o j o 

Superior de Aeronáutica y Direc
tor general de Navegación y 
Transportes Aéreos.

Núm. 92.
Excmo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 11 de. Abril de 1927, nú
mero 673 (Ga c e ta  número 102), cream  
do el Consejo Superior de Aeronáu
tica, y de acuerdo con la propuesta 
recibida de la Inspección y Registro 
general de Cartografía,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha, dig-. 
nado nombrar suplente del Consejero 
eventual oficial, representante de 
dicha Inspección y Registro gene
ral de Cartografía, al Comandante de. 
Estado Mayor D, Arturo Campos Al
buerne, cesando el que. lo desempeña, 
Comandante de Estado Mayor D. José 
Millán Díaz.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo Su-* 
p-erLor de Aeronáutica

Núm. 93.
Exorno. Sr.: El cumplimiento del

Real decreto de adjudicación de líneas 
aéreas de 31. de Diciembre próximo 
pasado y la extensión que yan adquh 
riendo los servicios comerciales da 
Aeronáutica impone el es tableoimí em 
to en la organización de sus servicios 
centrales de una 'Sección .exelusíváb 
mente dedicada' i  la 'Contabilidad, y¡ 
'a1 .lo que es natural, queda afecta' la 
habilitación del Consejo Superior de 
Aeronáutica ‘ y Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos
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Esto exige la modificación de la Real 
'¡orden de 2 de Junio- de 1928, en el 
pientido de crear esta Sección, asignar- 
lie personal y señalar las gratificario_ 
pes correspondientes a éste y crédito 
pOiit que se ha de satisfacer, Y para 
que quede debidamente cumplido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
na ció disponer:

1.» Que Ja organización de los ser-, 
¡vicios de la Dirección general de Na
vegación y  T ransportes Aéreos se mo_ 
di fique en el sentido de crear la 5 / 
Sección, encargada de la Contabilidad 
•y Habituación del Consejo Superior de 
'Aeronáutica y de la Dirección gene
ral de Navegación y Transportes Aé_ 
reos.

2.° El Jefe de Ja 5.a Sección ten
drá asignada la gratificación anual de 
3.500 pese1 tas, que percibirá con caig 
go al capítulo 18, artículo 2.°, prim er 
concepto del • presupuesto vigente de 
gastos para 1929-30 (Sección 1.a).

8.° La gratificación de 5.000 pese
tas que Ja Real orden de 2 de Junio 
|de 1928 asigna en su punto cuarto al 
Jefe de Sección correspondiente, pasa 
k  cargar el concepto tercero del m is
mo capítulo y artículo; y

4.° Al Arch i vero •-Bibl io tecario de 
Consejo Superior de Aeronáutica y 
Dirección general de Navegación y 
[Transportes Aéreos se le asigna la 
gratificación de 3,500 pesetas, con car
go al concepto prim ero del artículo 18, 
Artículo 1.° de la Sección id de los 
P r esupu es tos vigentes.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
á3 de Febrero de 1929.
1 PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Hacienda,, E jé r

cito y Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica.

Núm. 94.

 Excmo. Sr.: E stab lec ida  en la Di
lecc ión  genera l de Navegación y 
[ tra n sp o rte s  Aéreos, por Real orden 
fié fecha de hoy. la quinta Sección en
ca rg ad a  de la ■ contabilidad del Con- 
lé jo  Superior de A eronáutica  y de 
ía  c itada D irección general,
F S. M. el Rey (q. D. g .; , de a cu o r
to: con lo in form ado por el M inis- 
| | r i o  del E jérc ito , 'se ha dignado 

.jp>mforar. p a ra  dicho cargo al Go-. 
p a n d a n te  de. In tendencia  D. José  

L a b r ador Santos, que se en cu en tra  
(|b tualm ente en servicio de la Ae~. 
jportáutica M ilitar, desem peñando 
fe ta  nueva ocupación en h o ras ex-.

Ir aordin a ria s  y sin perju icio  de 
aquel destino»

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 23 de 
Febrero  de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores M inistro del E jérc ito  y Vi

cepresidente del Consejo Superior 
de A eronáutica.

Núm. 95.
Excmo. S r .: A ceptada la in v ita 

ción hecha po r la E m bajada dé 
F ran c ia  en esta  Corte, en nom bre 
del. G obierno francés, p a ra  que E s 
paña se haga  rep re sen ta r  en el p r i
m er C ongreso In te rn ac io n al de 
Aviación S an ita ria , que se ha de 
re u n ir  en P a rís  del 15 de Abril al 
20 de Mayo próxim os, y tram itad o  
el expediente con a rreg lo  a la Real 
orden núm ero  1 de esta  Presiden-: 
cía (G a c e t a  1.° de Enero de 1929), dé 
conform idad con lo acordado en 
Consejo de M inistros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha d ig
nado d isponer sean  designados co
mo rep re sen tan tes  de E sp añ a  p a ra  
a s is tir  al citado Congreso, el Con 

-m andante Médico de Sanidad Mili
ta r , P iloto aviador, D. Antonio Pé
rez Núñez, con destino  al Servicio 
de A eronáu tica  m ilita r, y el Oficial 
segundo de A dm in istración , licen
ciado en M edicina, D. Alvaro Eli-; 
ces G asset, con destino en la Di
rección general de N avegación y 
T ranspo  r t es A é r  e o s ; o t o r g án dolé s 
la com isión con la duración  p ro b a
ble de doce días y eoneeídiendo un» 
crédito  de tre s  mil tre sc ie n ta s  
ochenta y seis p ese tas con tre in ta  
y Ros céntim os (3.386,32 pesetas)., 
que ha  sido el p resu p u esto  ap ro b a
do p a ra  pago de dietas, v iáticos y 
•otros gastos en E spaña y en el ex
tran je ro , con a rreg lo  a lo que d is
pone el Real decreto de 18 de J u 
nio de 1924 y Real orden de 11 dé; 
Ju lio  del m ism o año, con cargo al 
concepto que p a ra  e stas atenciones 
figura én él capítu lo  4.°, a rtícu lo  
único de la sección primera, del p re 
supuesto  vigente.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos, oportunos,' Dios guarde 
á Y. E. m uchos años. M adrid, 23 
de Febrero  de 1929*

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros del E jérc ito  y 

T rabajo , V icepresidente del Con-, 
'sejo;. Superior: de A eronáutica  y 

' Secretario  general, 'de .A suntos
Exterioreis.;

 Núm. 9 6
Excmo. Sr: Con motivo de la nueva 

organización dada al servicio de la’ 
Dirección general de Navegación y 
Transportes aéreos, de k  que ha y¡eY 
nido a depender la consignación qué; 
antes figuraba en el presupuesto jelé 
la Dirección general de ComunicareicL 
nés para las subvenciones, a las” líneas, 
a é r e a s ,  y considerando que no es( 
conveniente in terrum pir a h o r  a eí 
servicio con Portugal y Sevilla, y qug 
1a. entidad adjudicataria para la ex
plotación de las líneas aéreas subven
cionadas por el Estado no puede de 
momento hacerse cargo de dicho: ser
vicio, conforme con lo propuesto por 
el Consejo Superior de Aeronáutica, 
en su parte permanente, y con el 
acuerdo del Consejo de Ministros^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignan 
do disponer que el contrato para él 
transporte aéreo de la corresponden-* 
cia, celebrado entre la Dirección ge
neral de Comunicaciones y Unión Aé~: 
rea  Española, cuyo contrato finalizó 
en 31 de Diciembre último, pro
rrogue, a loé efectos del abono de los 
sjervicios prestados y dé los qug én  
lo sucesivo se realicen, a pgrlQj de 
1° de Enero de 1929, hasta  qué m  
haga cargo de esta nueva explotación 
la entidad adjudicataria dié los sérvi- 
cios subvencionados, autorizando ál 
.Vicepresidente- del Consejo Superior 
de Aeronáutica, Directoi: general ¿é  
Navegación y  Transportes aéreos,* páY 
ra  firm ar la prórroga de; éste contra-: 
to y otorgándole la facultad dé dis
m inu ir la frecuencia del s e r v i c i o  
cuando lo estime oportuno, quédando 
obligada la Unión Aérea a observar y  
cum plir estrictam ente las cóndióipiés 
ánterióriménté estipuladas y qué aho
ra  se considera conveniente p ro rro 
gar, con la modificación expuesta en 
la frecuencia del itinerario..

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento. Dios guarde a V, TV 
muchos años. Madrid, 23 de Febrera 
de 1929.

PRIMO DE lllVERA 
Señores Ministro de la Gobernación y¡ 

Vicepresidente del Consejo Buperior] 
de Aeronáutica, Director general dé 
Navegación y Transportes aéreos.

Núm. 97.
Excmo. Sr.: Consecuente con el a r

tículo 3.° del Real decreto de fecha 31j 
de Diciembre de 1928 y el 32 dei las! 
Estatutos de la Sociedad., aprobados; 
por. Real orden dé 2 de Febrero úi-:

. timo, disponiendo sea Mpietida a  ¡ f
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aprobación del Gobierno* de S. M. la 
composición del primer* Consejo de 
Administración de la entidad conce-: 
sionaria de líneas aéreas subvencio
nadas (Glassa):

Vistas las propuestas que han pie-; 
sentado las tres categorías: bancarias, 
de tráfico aéreo y representación de 
otros intereses ■ aeronáuticos; de acuer
do con lo informado por el Consejo’ 
Superior de Aeronáutica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do aprobar la propuesta, para formar 
parte del Consejo de Administración 
de la futura Sociedad, en esta fornm: 

Primera categoría— Ranear ia r  don 
Alfredo Bauer* Marqués de Ámurrio;, 
Marqués de Triana, D. Ramón Qui-í 
jano, D. Res ti tuto Azqueta, B. Fran
cisco Reeaséns, IX Ricardo Rodríguez 
Pastor, B. Luis El iza!de y Urruzoia, 
B. Federico Bernaldo de. Quirús..

Segundee categoría*-—Tráfico aéreoú 
Bxcmn. Sr. D. Femando Gallego», Mar
qués de Quintana^;; D. Mariana Mo
reno; Carseeiolm D. losé Mañas Gus^ 
p.L IX Horacio Echev arricia, D. En-: 
rique Ocio,. B. D&nfel Araoz, Barón 
efe Sacro; L irio ; Excmo. Sr. D. Anto^ 

Ido Goicoecbea, IX Eduardo Barran, 
B. fuia® V in icgm  
. Tercera categoría. —  Construcciones 

y, otras industrias de carácter aeró-* 
B áu tkarlX  Alberto Agnllar j  Gómez 
Aceib% IX Francisca Arítra Gómlez, 
IX lasé María Oenrera y  €aslm  ex-? 
celenfeisimo Sr. IX Juan Antonio G'a- 
mazo; Conde de Gamasm; Efc Jorge Lo- 
ring y Martínez, B. Antonio Marín 
Rárvá», B. José Ortfz Echagúe, don 
jh^Miago Sánchez Quiñones, D. Leon- 
c f e M b u r u  y Jaén.

Lo  que- de Real orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y a fin de 
^ü© esta aprobación pueda surtir los 
eféctas necesarios. Dios guarde a V. E. 
üuiftss anos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1929.

PRIMO BE RIVERA 

Señor Vicepresidente del Conseje Su
perior de Aeronáutica.

Núm  98.
Bxeme. Sr. : Vista la Real orden? 

circular número 1.558, de fecha 20 
:cfe Agosto de 1928, y accediendo a laj 
propuesta formulada por V. E.,

£>. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido nombrar Vocal de la Comisión 
Oficial del Motor' y del Automóvil, en 
yepres^atadón de la Dirección gene
ral de Industria,: a IX: Manuel Alonso 
Barto% Ingeniero inctetriaí, afecto al 
Mjni&Ieria de su digna cargo.

Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a- V. E. muchos años. Madrid,, 
25 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de Economía Nacional.

Núm. 99.

Excmo.. Sr.: De acuerdo; con la 
propuesta formulada por la Comi
sión oficial del Motor y del Automó
vil, en funciones de Comité regu
lador de la producción de estas in-j 
dustrias, según Real orden nume
ro 2.308, de 15 de Diciembre -de
1928, y teniendo en cuenta que por 
la Sociedad Española de Industrias 
Ferroviarias de Irún, S. A., se han 
agotado los períodos de puesta en 
práctica . de la autorización y pró
rroga que le fueron concedidas pa
ra ampliar su industria de mate
ria l ferroviario y escaleras meca-, 
nicas con la. construcción de auto
móviles,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a la Sociedad Españo
la de Industrias Ferroviarias de 
Irún, S. A., la petición de nueva pró
rroga que solicita en instancia de 
1.° de Diciembre último, dirigida al 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción, y asimismo, dispo
ner quede caducada Ja autorización 
que le fué concedida por Real o r
den número 545, de .23 de Marzo 
de 1928.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios , guarde a V. E. muchas 
años. Madrid, 25 de Febrero de
1929.

PRIMO DE RIVERA 

Señores Presidente de, la Comisión 
Oficial del Motos v del Automóvil 
y Gobernador civil de Guipúzcoa.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 100.

Excmo. Sr.: Dispuesto pn el Real 
decreto-ley número 026, da 31 de 
Marzo de 1928,, base tercera y ar
ticula I r  transitorio, asi como en 
otras Soberanas disposiciones, que 
por la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil se adquieran vehícu
los con motor mecánico, con desti
no a organismos^ del Estado* Dipu
taciones, Municipios y entidades ofi
ciales u oficiosas, y debiendo con
tar la expresada Ckuniaión con la® 
facilidades necesarias para el des
empeño de, su peculiar cometida,

*- S. M. e l.Be y  fq . IX g .) se ha ser

vido autorizar a la Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil para do-; 
tar a los ve ñica! m que adquiera Ó 
pruebe, y durante el tiempo qué 
obren en su poder, de la documen-s 
tación y placas de prueba que per-; 
mitán la identificación del expre-s 
sado material y personal que lo em-, 
plee y esté más en armonía con lo: 
dispuesto en el Reglamento de cir-; 
culaeión urbana e interurbana 
aprobado por Real decreto de lá 
Presidencia del Consejo de Minis-: 
tros núm. 1.391,

Las placas de prueba que empleé 
sobre vehículos ue producción na
cional deberán llevar la inscripción 
U(X O. M. A .” (pruebas), pintada de; 
color negro sobre foqdo rojo y ama-, 
rillo, y la que emplee ;en casos exn 
cepeionales, para vehículos que fáA 
bricas extranjeras to Ofrezcan eií 
prueba, pata su posible na clona IL  
zación, un fondo blanco con una. fa-; 
ja estrecha en una de las esquinas 
de color rojo y amarillo, siendo la 
misma la inscripción.

Con tales requisitos y el cumplí-* 
miento* de las generales disposición 
nes diciadas al efecto, en cuanto no 
se opongan al deséinoeño de la fun-í 
ción de la Comisión oficial del Mo-: 
tor y del AutomóvíL, podrán circu
lar los expresados vehículos peté 
todas fas vías públicas de España.

Es asimismo la voluntad de S. M* 
que la presente Real orden quedé 
incorporada al Reglamento dé cir> 
cúlación urbana e interurbana apro^ 
hado por su Real decreto número 
1.391, en 17 de Julio de 1928.

Lo que de Real orden digo a V. Eg 
para su conocimiento y demás eíec-? 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 dé Febrero d i 
1929,

PRIMO DE, RIVERA
Señores...:

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 157
limo. Sr.: Vista comunicación de 

2 de Enero del corriente aña, sus* 
crita por el Presidente de I» JunIS 
administrativa de Obras públicas di 
Las Palman solieitanda que se lét 
conceda el 25 por ififi de participad 
eióh ©m el impuesto de la Patente 
clona! de eíreulaciún de automóvil^ 
que en aquetas Mm se recaude, Jéffi 
sustitueién del Patronato' <M Círetti** 
fe Nacional de Firmes Espeeíales:
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Resultando que creada la Junta por 
Real decreto de 22 de Junio de 1927, 
para tomar a su cargo la construc
ción y conservación de carreteras en 
las islas que constituyen actualmente 
Ja provincia de Las Palmas, con de-, 
pecho a percibir las cantidades que 
con el destino indicado se consigne en 
cada uno de los Presupuestos anuales 
del Estado-, los fondos con que ten-, 
gan que contribuid cada uno de los 
Cabildos insulares en virtud de sus 
convenios con el Estado, y demás 
cantidades quo puedan arbitrarse pa
ra el desarrollo de las obras públicas 
en aquellas islas por los impuestos 
Vigentes y por las tasas autorizadas 
y que puedan autorizarse, entre los 
que debe considerarse comprendido el 
de la Patente Nacional de. circulación 
de automóviles, creada po-r Real de
creto-ley de 29 de Abril de 1927, en 
el que se refundió la lasa de rodaje 
que había de percibir ei Patronato 
del Circuito Nacional, de Firmes Es
peciales, y por cuyo motivo se le 
asigne la participación del 25 por 100 
en la referida Patente, y estando en
comendados a la Junta en aquellas 
islas los trabajos que en la Península 
tiene a su cargo el Patronato de Fir_ 

solicita aquélla que se la reco
nozca el derecho a la percepción del 
25 por iüfi de lo que se recaude por 
la Patente en aquella provincia, una 
yez que la acción del Patronato no se 
extiende a dichas islas; manifestándo
se además, a mayor abundamiento-, 
que la Junta de Obras públicas de Las 
Palmas se halla en idénticas condi
ciones que las que concurrían en la 
Junta de Obras públicas de Santa Cruz 
de Tenerife, que dió lugar a la Real 
orden número 83 de 17 de Enero pa
sado, .

S. M. el Rey (q, D. g.), conforman- j 
dase con lo propuesto por la Direc- - 
ción general de Rentas, se ha seivi- 
do disponer:’

l.o Que a partir de i.° de Enero 
del corriente año figure como parti
cipe en el impuesto de la Patente Na_ 
clona,1 de circulación de automóviles 
la Junta administrativa de Obras pú
blicas de Las Palmas.

2.° Que para M determinación de 
la cuantía de la parte que correspon
da a dicha Junta se. tendrán en cuen
ta las disposiciones que se fijaron en 
la Real orden de este Ministerio de 
17 de Enero del corriente año, con. el 
número 83, para la Junta de Santa 

■Cruz de Tenerife»
Lo que de Real orden digo a V. I, 

para su conocimiento y efectos. Dios

guardé a Y. I. muchos áño.s, Madrid, 
21 de Febrero de 1929.

P; D.,

AMADO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 158.

Excmo. Sr.: Conforme a lo acorda
do én sesión de 30 de Enero del año 
actual por la Junta superior consul
tiva de, la Contribución industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada pór iReal decreto, de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen :

“Excma. Sr.: Visto el escrito pre
sentado por la Sociedad limitada “ Fá
brica de Bordados Sucesores de Ha 
Yiuda de Porta11, de Barcelona, en so
licitud de que se cree un nuevo epí
grafe en la clase 1.a de la tarifa 3.a 
para las fábricas de mantones, chales 
y pañuelos bordados imitación d!e los 
llamados de Manila, o en caso de no 
accederse a esta petición, se incluya la 
fabricación de dichos mantones en 'el 
epígrafe 84 de la citada ciarse y ta
rifa :

Considerando que Ha confección de 
mantones, chales y pañuelos bordados, 
imitación de los llamados de Manila, 
por la Indole del trabajo, por los ma

teriales empleados y  los elevados pre
cios de venta que alcanzan, no pueden 
ser asimilados a las toquillas, man
teletas y  prendas análogas, de tejidos 
de punto qué clasifica el epígrafe 84 
dé la clase 1.a de la tarifa 3.a:

Considerando que la asimilación dé
la industria de que se trata tiene su 
lugar adecuado, por las circunstancias 
que quedan expuestas, en el epígra
fe  83 que define las fábricas de blon
das y encajes de todas clases, siendo 
además la cuota proporcionada a Jas 
utilidades probables de la industria, 

Esta Ji^nta superior Consultiva es 
de dietmen proponer a V. E. que al 
epígrafe 83 de la clase 1.a de la tari
fa 3.a se agregue un párrafo concebi
do en los siguientes términos: “En 
este epígrafe está comprendida la 
confección de mantones bordados, 
imitación de loa llamados de Manila,” 

Y  conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver corno en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 21 de Febrero de 1929.

p. o., ;
AMADO

Señor Director general de iRentaü 
públicas.

Núm. 159. 
Excmo. Sr.: Cmitorme á lá.

acordado en 'sesión de 30 de Enero! 
del año actual, por ja Junta Supe
rior consultiva de la Contribución 
industrial, en cumplimiento de JÓ 
dispuesto en la base 55 de la Or-; 
denación del tributo, aprobada pos 
Real decreto de 11 de Mayo de T92G, 
se ha formulado el siguiente dictan, 
men: ' t

“Excmo, S r.: Vista 1a. instancia, 
presentada por el Presidente de 1&, 
Sociedad de Maestros fumistas, dé 
Madrid, en solicitud de que se de.rs,

! clare que la instalación de termos» 
sifones no es función propia de lo l ,  
fontaneros, en vista de las contir: 
nuas quejas que dicha Sociedad^ 
viene recibiendo de los mdustriá-c 
les que integran la misma y que sg 
dedican al ramo de Fumistería, maóp 
nifestando que otros oficios' ajenos; 
al mismo invaden su eampo de agV 
ción, haciendo trabajos que no smoí 
de su i n c u m b e n c i a - J  

Considerando que los talleres de' 
fontaneros, clasificados en el epí
gra fe  85 de la clase séptima de la  
tarifa  cuarta, están como tales fa-: 
cuitados para realizar exclusiva-*: 
mente las obras llamadas de fohi'ta'S 
nería, o sea para encañar y condu-r 
cir las aguas para las fuentes, sol-: 
dando y colocando las tuberías y  
grifos necesarios a dicho fin, perg 
sin poder vender aisladamente lo l  
referidos materiales y menos veri-í 
ficar. operaciones propias de o tro ! 
artífices que satisfacen por. e lla ! 
una contribución muy superior S, 
la. de los citados fontaneros: j

Considerando que la venta e in s -:; 
tolación de termosifones, por 1q ; 
que queda expuesto, no son prop ia l 
de la industria de fontaneros, yg ¡. 
que aquéllos son aparatos de ca lg^ . 
facción anejos a los hogares de Jal 
cocinas, donde han fie instalarslh 
sus cañas y bullidores y para IDJ 
cual ha de precisarse la interven-? 
ción de los dedicados al ramo d§ 
Fumistería, dé quienes son privan 
Uvas estas operaciones; y {

Considerando, por otra parte, qu l 
igualmente los talleres de fontang^ 
ros no pueden estar autorizado® 
para vender e instalar aparatos 
calefacción de ninguna clase, pueslaj
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tp que estos actos,, si se trata 'de 
f e  Hornadas ca le facciones por m e
dio de radiadores de agua, vapor o 
'aire, obligan a tributar por el nú-, 
mero 10 de la clase tercera de la 
Sección prim era de la tarifa  p rim e
ra, cuando se refiere a la venta ]é 
Instalación de los m ism os y por: el 
húm ero 14 de la clase tercera  de 
ía tarifa segunda, cuando no sp 
ge&liee más que la últim a opera
ción  citada, y  si lo fueran por m e- 
f e  de estufas, salam andras, etc., 
Iban de hacerlo por el núm ero 14 de 
la clase octava de la sección  p ri
mera de la tarifa prim era.
- ¡Esta Junta Superior; Consultiva 
as de dictam en proponer a V. E. 
ijue ni epígrafe 35 de la clase sép
tima de la tarifa cuarta,' que com 
prende los talleres de fontaneros,

’ jgg agregue, un párrafo, redactado en 
Ja ^siguiente fo rm a ; “ Si estos in 
dustriales se dedican a la venta o 
instalación  de aparatos term osifo 
nes o de ca le facción , pagarán, ade
más, la con tribución  que por dichas 
Operaciones les corresp on d a .” 

tY con form ándose S. M. el R e y  
TqTD. g.) con el preinserto dicta-, 
qign, se ha servido resolver lo que 
|n el m ism o se propone.
, ¿Pe Real orden lo d igo a V. E. pa - 
|a su  conocim iento y efectos con - 
|iguientes. D ios guarde a V. E, m u - 
p ios  años. Madrid, 21 de Febrero 
4e; 4929.
É n > -  p * D,?

AM ADO.
jé ñ o r  D irector general de Rentas 
¿ [públicas.

N úm. 160.
n  -
i.¿ Exorno. Sr.: C onform e a lo
Ycbrdado en sesión  de 30 de Enero 
fé l  año actual, por la Junta Supe- 
p o n  consultiva de la C ontribución 
Industrial, en cum plim iento de lo 
ffisipuesto en la base 55 de la O r- 
uéiiación del tributo, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
f| 'h a  form ulado el siguiente dicta-, 
fíen*.
»1 Excm o . Sr.: Vista 1 a i ns tan c i a 
|e doña Piedad Gapdevila Piñero y 
h ilo s  fabricantes de esparto de C ic
la ,  (M u rcia ), solicitando la creación  
f e  un epígrafe que clasifique, los 
patanes para m achacar esparto en 
|a form a que en su escrito ind ican : 
i; ¡Considerando que los batanes ele

fparto que por su funcionam iento 
ardan relación con los batanes 
otras fibras com o las de caña- 

eren en su rendim iento, taiv*- 
fo p or  la resistencia al batanado 
t e t ó  por je! yaloü del tlubajo. rea^

fizado, en el que' com o fa c ió !  inm 
portante interviene el precio de la 
fib ra :

Considerando que gil la actual 
cías i íi c a c i ó n ir i bu i a r i a 1 o a b a t ane s 
de esparto están com prendidos, por 
asim ilación a los de cáñam o, fen el 
nlimero 25 de la clase. prim era de 
la tarifa tercera, teninedo señalada 
la cuota irreducible de 70 pesetas 
cada ju ego  de dos m azos, cuando 
trabajan más de seis m eses y  son  
m ovidos m ecánicam ente, y la de 54 
pesetas cuando, con  iguales cond i
ciones trabajan m enos de seis m e
ses:'

Considerando que tratándose de 
la industria del esparto, es frecu en 
te que los. batanes estén anejos a 
las fábricas en que se elaboran 
cuerdas y algún otro producto en 
que dicha fibra es la m ateria pr>: 
ma, y  que en estos casos es prác-: 
tica  corriente'* beneficiar en el 50 
por 100 de la cuota dé; tarifa  cuan
do la labor de la prim era m ateria 
sirve exclusivam ente para abaste
cer a la industria principal del m is
mo contribuyente:

Considerando, én consonancia  
con lo prim eram ente expuesto, que 
es conveniente, definir de m odo ex
preso los batanes de esparto y se-, 
balarles cuota adaptada a su rend i
m iento, manteniendo, la irredu ctl- 
bilidad de la m ism a sin  fijación  de 
tiem po, en atención, por una parlé, 
a lo reducido de la cuantía que pue
de ser el 5‘0 por 100 de la que a c
tualm ente satisfacer- y por otra, a 
la m ayor duración que, com o regla 
general, se observa, en el desarrollo  
de la industria sin dejar de a p re 
ciar la circunstancia  expuesta de 
que trabajen exclusivam ente para 
la fábrica aneja del propio indus
trial,

Esta Junta Superior, Consultiva 
es de dictam en proponer a V. E. 
que los párrafos cuarto y quinto 
del epígrafe 65 de la clase prim era 
de la tarifa tercera queden redac
tados en la siguiouta form aa : “ Si 
estas fábricas tienen anejos insta
lados batanes para el esparto, tr i
butarán por cuota irreducible, cu a l
quiera que sea 'el. tiem po qyn fu n 
cionen, por cada dos m azos 18 pe
setas.” “ Si trabajan para el público 
o para otras fábricas, pagarán, por 
cada .dos m azos, 35 pesetas.”

Y con form ándose S. M, el Rey 
( q. D. g.) con el preinserto dicta-, 
men, se ha servido, resolver com o 
en el m ism o se propone.

De Real, orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento, y  e fectosf con-:

siguientes. D ios guárde á V. E. mu-, 
chos: años. Madrid, 21 de Febrero» 
dé 1929.

P.
AMADO, ■■■

Señor D irectox general dé Reñías; 
púb liñas',

Núm. 161.
limo S r.: El artículo; 4.° del Reglan 

mentó de la A c a d e m i a  Oficial de 
Aduanas de fecha 31 de Marzo de 1925 
dispone qué dentro del mes de Febrfe 
rq de cada año se convoquen oposi-: 
ciones a ingreso en dicha Academia' 
para el Cuerpo pericial^ a fin de que 
pueda prepararse el personal que ex i -  
jan las necesidades, deil servicio.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de con fort 

mi-dad con lo propuesto por, esa Di-r 
rección general de Aduanas, se ha 
servido disponer :

l.o Qlle sq convoque a oposiciones 
para cubrir 12 plazas de alumnos del 
Cuerpo pericial, debiendo dar princi
p io  los ejeoieios el día 1.° de Abril 
próximo ante él Tribunal que oporn 
tunamente se designará.

2.° La oposición versará sobre las 
materias de: Problemas de AritmétLs 
ca? Algrebra y Geometría; Geografía 
comercial; Francés; Física; Mecáni-; 
ca; Química; Eeconomía política; De* 
recho administrativo^ mercantil y  per
nal, agrupadas p o r  ejercicios en la 
forma que. dispone él artículo 3.° del 
Reglamento de la Academia Oficial, 
aprobado por Rea) decreto de 31 de 
Marzo de 192'5.

3.° La extensión de las materias se; 
ajustará a los programas declarados 
vigentes por Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo año, y la práctica 
de los ejercicios se acomodará a lo 
prevenido en el artículo 10 del citado 
Reglamento de la Academia Oficial de] 
Aduanas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1929¿

P, D., 
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 226.

limo, Sr.: Vista la propuesta ele> 
vada por, V, i. a este M in isterio ;y
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Resultando que de los. Porteros bel 
ftuejrpo dé Porteros: de los M iniset- 
írlos civilés asignados a 'esta Dirección 
general (Sección de Telégrafos) para 
el porteó de telegraimas, por Real or^ 
ie n  de, 27 de Febrero de 1925 ((̂ Ag e -: 
$£ del 8 de Marzo) lian causado baja 
&n tal servicio el día 6 del actual los 
Porteros qtiintos, adscritos a la Esta-: 
éión Centro de Barcelona, Emiliano 
[Javier Malagón Núñez y Francisco 
(Díéguez Oarracedo, por traslado a la 
Jefatura Superior de Policía de aque
lla ciudad:;

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en los artículo 2.° 
y  3,° be la Real orden de la, Presi
dencia del Directorio Militar de 14 de 
Enero de 1925 (Ga c e t a  del 15) y su 
cojmplemenf aria de, 27 de Febrero del 
mismo año (Ga c e t a  dé! 8 de Marzo), 
la baja de, estos dos Porteros en el 
servicio de porteo de telegramas debe 
ser compensada con la creación—para 
sustituirlos en él—de otras dos pla
zas de. Repartidor de Telégrafos, con 
2,000 pesetas de haber anual; que 
para la creación de estas plazas 
se autoriza a este Ministerio por el 
artículo 15 del Real decreto-ley de 
Presupuestos, número 64, de 3 de Ene
ro último, y que liay consignado eré-, 
dito para ello en el capítulo 31 del 
presupuesto de este Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), por Orden 
de esta fecha, se Ira servido dispo
ner:

1.° La creación, con antigüedad de 
7 del corriente mes, de dos plazas de 
Repartidor de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de haber -anual y con cargó 
al capítulo 31 de la Sección quinta 
del vigente presupuesto de gastos, 
para sustituir en el servicio de por
teo1 de telegramas a los dos Porteros 
de que antes se hizo mérito,

2.° La provisión reglamentaria sde 
las citadas, plazas de Repartidor, as
cendiendo a Repartidores de Telégra- 
foss con 2.000 pesetas de haber anual 
y antigüedad del 7 del corriente mes, 
a los que lo son con el haber de 
1.500 pesetas y ocupan los primeros 
lugares en la escala dé 'su clase:

D, Juan José Berenguer y . Esparza, 
en la plaza creada por baja del Por
tero quinto Sr. Malagón Núñez; y

D. Don afilo Lera y Arrióla, en la 
creada por baja del Portero quinto 
Sr. Diéguez Can; acedo.

3.° Que las doc vacantes de Re
partidor de Telégrafos con 1.500 pe
setas de habar anual, resultas de es
tos ascensos, se comuniquen a la 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos para su provisión,

con [arreglo a l Decreto-ley de *6 dé 
Septiembre de 1925, si nó hubiere: pe
ticiones de reingresó dé excedentes en 
condiciones de reingresar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a, Y. I, muchos años. Madrid, 21 
de Febrero dé ,1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general dé CornunL 

cae i ones y Ordenador dé. pagos.

Núm. 227.

Ilmo. Sr.: Vista  la instancia promo
vida por D. Adolfo Cejudo, cómo D e
cano de lo# Subdelegados de Médici-: 
na de esta Corté, referente al percibo 
de honorarios de los mismos, con m o
tivó de las visitas giradas para com
probar las condicionéis higiénicas dé 
las fincas construidas en ¡las zonas de 
reform a o mejora interior de las po
blaciones :

Resultando que é l Sr. Cejudo so li
cita de este Ministerio 'se 'amplíe ¡la 
Real orden de 25 de Mayo de 1926, 
por la que se declaró que no están  
comprendidos dentro de las exencio
nes tributarias establecidas por Ja Ley 
de 18 de: Marzo de 1895 y  Reglam entó  
de 15 de Diciem bre de 1896 los hono
rarios que corresponden a los Subde
legados por las visitas sanitarias que 
sé giren a los; establecimientos insta-; 
lados en ¡la# nuevas fincas que; sé cons
truyan en tas zonas dé ensancb'é y  re
forma de las poblaciones, éii *el senti
do de que tampoco están comprendi
dos en dichas exencionéis los lionóra- 
ríós que a los Subdelegados dé Me
dicina corresponden, conformé al nú
mero 4.° de las tarifas aprobadas en 
24 de Febrero de 1908, por él reco
nocimiento referente a las cóndicio- 
nea higiénicas de la obra de nuévá 
construcción de casa o estableciniiéii- 
to particular, qué deberá practicarsot 
antesvde que se expida la licencia de  
alquiler cuando la finca visitada se en
cuentre incluida en las zonas de re
forma o mejora interior:

Resultando que la Ley de 18 de 
Marzo de 1895 sobre obras dé sanea
miento o mejora interior de las po
blaciones qué cuenten más de 30.000 
almas y el Reglam ento para su apli
cación de 15 de Diciembre de 1896 no 
reconocen más exenciones tributaria# 
que las del impuesto de derechos rea
les y traslación dé bienes por las ád- 
quisicione# de fincas sujetas a la ex
propiación forzosa y  las primeras 
enajenaciones de los solares que re

sulten, declarando que nó tributarán 
los propietario# de fincas nuevas diís 
rante veinte años, por territorial, pof 
mayor suma que la qué estaba im> 
puesta á ¡las fincas qué #e encontrad 
ban en pie al hacerse la concesión; 
prohibiendo á los Ayuntamiento! 
imponer a das nuevas edificar:ionet 
derecho de licencia' de obra# u otro'f 
arbitrios que graven los materialof 
de construcción o la apertura y pri
m er festinó  de loe nuevos edificios, 
dispo-sicionérs que la Le¡y de 8 de Fe* 
brero de 1907 ratificó expresamente, 
sin que én esta última’ hiciera de
claración alguna con referencia a; 
derecho que la  Real orden de 24 cié 
Febrero de 1908 reconoce en su ta
rifa con relación a los honorarios 
que los. Subdelegado# tienen a per
cibir por la inspección sanitaria i 
reconocmiento de obra de nueva cons
trucción be casa o es tablee imtenU 
particular, qué deberá practicarse 
antes de que se expenda la licencia 
dé alquiler: , o

Considerando que lo# preceptos 
de las mencionadas disposiciones cía* 
íám ente indican que l.as exencióneí. 
allí .establecidas hacera referencia ex-- 
clu#ivamente a las cargas de índole 
fiscal, y, en lo que afecta a los Ayun
tamientos, a los arbitrios que pudie
ran ser un obstáculo para la cons
trucción de obras en aquella zona: 
pero no a la retribución de los ser
vicios de carácter personal y técni
co, que; por razones de higiene tie
nen qué prestar ¡los Subdelegados dé 
Medicina, que nunca pueden confun**- 
dirse con los gravám enes de índole 
fíiscal ó tributario, únicos que son  
objeto del berieífepio reseñado,

g. M. el Rey (q. D. g.), de confor# 
midad con Jo informado por la D i
rección general ¡de Sanidad y A seso
ría jurídica de este Ministerio, se  lia  
servido disponér con carácter gene-; 
ral que se entiénda amjpliada la Real , 
orden de 25 dé Mayo de 1926 eñ é l 
sentido de qué la# exenciones esta
blecidas éñ ¡la Le|y de 18 de M/arzó 
dé 1895, Reglamentó de 15 de D i
ciembre de 1896, y Ley de .8 de F é- 
brero de 1907, no af.canz)an al derd-5 
cho dé los Subdelegados de Médici- 
ná a percibir los Jionoráriós qué 
ñálá él número ‘4.° 'de las tarifa^  
aprobadas en 24 de Febrero de 190#¿ 

De Real orden lo digo a V. I. páfá! 
#u conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde: á Y. I. muchos afiosq 
Madrid, 23 de Febrero de 1929. i 

MARTINEZ ANIDO ' 
'Secor Director general de Sanidad.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 311 .

Ihno. S r.: En cum plim ento de lo 
prevenido en 1c/ artículos 75, 149 y 
450 del vivgente Estatuto, aprobado 
por Real, decreto de 18 de Mayo de 
¡1923,-y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 28 de Pe-; 
torero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.° Que asciendan, en corrida de 

Escalas, a los Sueldos y con las anti* 
güedades que se expresan, los siguien- 

; tes Maestros y Maestras del primer1 
Escalafón:

j ' MAESTROS

' I-Í&-928.— Vacante del Sr. Y i la, 
1.743: a 4.000, Sr. Martínez, 2.530; 
Jesuítas: a 3.50Ó, Sr. Martín,. 3.979.

4-12-9128.— Vacante del Sr. Sanlafé, 
JB481: a 5.000, Sr. El en o, 1-697; r'e- 

Riltas: a 4.000, Sr. Ca.sl.ro, 2.531; a 1
3.500, Sr. Rodrigues, 3.980.

6-12-928.— Vacante del Sr. Zamora, 
1.613: § i>¿700, Sr. Manzano, 1.698; 
.resultas : a 4-000, Sr. Del Río, 2.532; 
& 3-500, Sr. Montón, 3.981.

7-12-928.— Vacante del Sr. Lafuen- 
te, 2.235: a 4.000, Sr. Fernández,
2.533; resultas: a 3-500, Sr. Serrano, 
3.982.

8-12-928. Vacante del Sr. Rodrí
guez, 2.851: a 3.500, Sr. Herranz,
%983.

10-12-928.— Vacante del Sr. Gallea 
‘go, 971: a 5.000, Sr. Banacloeh, 1.699; 
resultas: a 4.000, Sr. Sin, 2.534; á
3-500, Sr. Lozano, 3.984. Vacante del 

* fe  Gepedano, 2.902: a 3.500, Sr. Pe* 
jím, 3.985.
; 12-12-928.—V arante del Sr. Rayo,
¡ÍM9X I  5.009, Sr. Medina, 1.700; re- 
‘guitasí S 4.000, Sr. Gárefá, 2.535; a’ 
HMS90, fe  P¡é ÍMm, 3.986.
‘ del fe-More*
M  m ¡  g  5.000, m  mms> r .m ¿Wmttm 8 í-'Ü'OO, Sr. Pérez, 2.536; a: 
m ^ 0 t 6 *  t a  3,987, 
i r yaictotg. ael Sr. Oiorrd,
'0fc I  6.000, Sr. CaffpgnS, 856; ré- 

5 5.000, Sr. Gómez, 1.706; rai 
fe 0 0 , f e  ®§. II Puertl, 2.537; a' 
|ftó$0, f e  Gpdoe, 3.988.
[. 2l412-9i2t8.-—4 ra;cante del Sr. García,

f ; a ó.O00? Sr. Ferrer, 858; resul- 
:- a '5.000, Sr. Taibol, L707;~ a 4-000, 
Jo-ves, 2.538; a 3.500, Sr. Pérez,, 

;jB,989¿ Vacante del Sr. Mánsilla# 879: 
■fc 5.000, Sr. Trabanca, 1.708; resul

tas^ a 4-000, Sr. Llorens, 2-539; á
3.500, Sr. Pérez Gutiérrez, ,3.990. Va-' 
cante del Sr. Sancho^ 1.475: a 5.000, 
Sr. Dio-sdado, 1.709; resultas; a 4-000^

, Sr. Fernández, 2.540; a 3.500, f e  Pa
lacios, 3.9-91.

26-12-028.— Vacante del Sr. Berra, 
3.466: a 3.500, Sr. Alonso 3.992.

MAESTRAS
4-12-9128.— Vacante de la s e ñ o r a  

Ibáñez, 1.643: a 4.000, señora Terraz, 
2.480; resultas: a' 3.500, señora. Pérez, 
3.948.

8-12-928.— V a c a n t e  de la señora 
Pereira^ 1.047; a 5.000, señora Para
dera, 1.624; resultas: a 4.000, señora 
Poirtabítate, 2.482; a 3.500, s e ñ o r a  
Acebal, 3.949.

17-12-928— 'Vacante de la señora 
Sanz? 2.050: a 4.000? señara Val, 2.483; 
resultas: a 3.500, señora García, 3.950.

18-12-928.— Vacante de la señora 
Valdés, 3.320: a 3.500, señora Del Pa
lacio, 3.951.

19-12-928.~Vacánte de la señora 
Garci'á 797: a 6:000, señora Gómez, 
839; resultas: a 5.000, señora Váz
quez, 1.625; a 4.000, señora Solozaba!, 
2.484; a 3.500, señora Requena, 3.962. 
Vacante de la señora Delgado^ 1.503: 
a: 5.000, señora Martínez, 1.627*; resul
tas: a 4.000, señora González, 2.485; 
a 3.500? señora Fernández, 3.953. Va
cante. de la señora Gavilá> 3.055: a
3.500, señora Quiñones, 3.964. Vacan-: 
te de la señora Nava, 3.595: a 3.500, 
señora Redondo, 3.955.

22-12-928.— Vacante de la señora 
Domínguez, 405: a 6-000  ̂ señora Co- 
lecha, 841; resultas: a 5.000, señora 
Umaráit, 1.629; a 4.000, señora Sán
chez, 2.486; a 3.500, señora Sáínz, 
3.956.

24-12-928.— Vacante de la señora 
Baquedano, 880: a 5-000, señora Llo
vera, 1.630; resultas: a 4.000, señora 
Gástanos, 2.487; I  3-500^ señora Do
mínguez, 3-957.

1 -l-9t2i^.— Vacante de la señora Va-* 
quero, 105: a 8,000, señora Carranza, 
12tl de la Real orden; de 13 de Enero 
de 1928; resultas; a 7,000, señora Ar
tero, 358; a 6.000, señora De la Llu
via, 843,; a 5.000^ s e ñ o r a  Estellés, 
1.631; a 4-000, señora Aspiroz, 2.488; 
a 3.500, señora Megías, 3.958. Vacante 
de la señora Luengo, 1.278: a 5.000, 
señora Ruiz, 1.633; resultas: a 4.0Qo’ 
señora Martínez, 2.489; .a 3.500, seño
ra Selles, 3-960. Vacante de ía señora 
Vives? 1.328: a 5-^00, señora Miranda,
l.;6i35; resultas: a 4.000, señora Rico, 
2.4S0; a 3.500, señora Marín, 3.961. 
Vacante de la señora Moro, 1.828: a 
4.000, señera Dq Beldarrain, 2.491;

resultas : a 3.500, señora Arnau, 3.962. 
Vacante de la señora Bravo, 2-694: a
3.500, señora Piñu, 3.963-

2.° Que asciendan a los sueldos 
que se indican y con las antigüedades 
que se expresan los siguientes Maes* 
tros y Maestras del segundo escalafón:]

MAESTROS
20-11-928— Vacante por anulación] 

del ascenso* del Maestro* sustituído> se* 
ñor Del Río, 1.199: a 3,0.00, Sr. Pé* 
rez, 1.112.

1-12-928— "Vacante del Sr. López, 
1.313.; a 2.500, Sr. Alvarez, 2.202.

3-12-928— Vacante clel Sr. Valle jo , . 
557: a 3.000, Br. López, 4.114; resuL* 
tas: a 2-500, Sr. Benedet, 2.204. Va
cante del Sr. Castillo, 1.107: a 3.000, 
Sr. Reyes, 1.115; resultas: a 2.500, 
Sr. Sánchez, 2.205.

4-12-028.— Vacante del Sr. Ferrer, 
847: a 3-000, Sr. Blanco, 1.118; resul
tas: ¡a 2.500, Sr. Arrú, 2.206.

6-12-928— Vacante del Sr. Arnáiz, 
.980: a 3-000, Sr. Rafeca3, 1.120; re
sultas : a 2,500, Sr. Ruiz, 2'.207.:

19-12-928.— Vacante del Sr. Díaz, 
1.353: a  2.500, Sr. Jiménez 2-208.

21-12-928.— Vacante del Sr. Pacho, 
726: a 3-000, Sr. Albarrán, 1.421; re* 
sullas: a 2.500, Sr. Alvarez, 2.209. Va^ 
cante del Sr. Villar, 1.625: a 2.500, 
Sr. Hernando, 2-241.

25-12-92'B.— Vacante de Sr. Acere, 
1.3,19: a 2.500, Sr. Giner 2.211 bis.

1-1-920.— Vacante;' del Sr. Fernán
dez, 1.867: a 2.500, Sr. Escobes^ 2.212.’

MAESTRAS
4-il 2-928.— Vae an te de; la señora 

Guillén, número 450; a 3.000 pesetas, 
señora Meriel, 915; resultas: a 2.500, 
señora Blanch, 1,970.

16-42-928.— Vacante de la señora.
Rodríguez, 1,017; a 2.500, señora Gen* 
z ¡yez, 1.971.;

18-12-928.— Vacante de la señora;
Lopetegui, 1.745; a 2.500, señora Ri*
vet, 1.973.

19-12-928,— Vacante de la señora
Pérez, 747; a 3-000, señora González, 
916;; resultas: a 2.500, señora Moa- 
talbán, 1.974,

21-12-928.— Vacante d é Iá señora; 
Manzano, 961; a 3.000, señora Sán
chez, 917; resultas: a 2,500, señora 
Alvarez, 1.975.

23-12-928,— Vacante de. - la señará
Mariscal, 687 bis; a 2.500, señora Gu-c 
tíérrez, 1.976,

26-12-928.— Vacante de la señora 
Pariólo, 1.072; a 2.500, señora Mon* 
talbán, 1.977,

29-12-928.— Vacante' de la señora. 
Lar lo, 926 ; a 2.500, señora López, 
número 1.978,
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1-1-929.—Yacaule de ia señora Gas- 
ted'yiejo, 444; a 3.000, señora Mateo, 
0118; resultas: a 2.500, señora Ahfa- 

1.980; vacan l e da la señora To_ 
yar, 1.038, a 2.500, señora Hernán* 
áe'z, 1.981.

3.° Que cubra sueldo de 3.000 pe-, 
•setas, con efectos económicos desda el 
31a de su posesión por reingreso en 
Ja Escueta da Villares de la Reina 
(.Salamanca), doña Valentina González 
■Velasco, que figuraba en el primer Es^ 
palafon pon ei número .7.598, instru
yéndose expediente para determinar 
jgl lugar que la corresponda ocupar en 
picho Escalafón, por ser ilimitada la 
-última excedencia que disfrutó»

4.° Que cubra sueldo de 3.000 pe-̂  
ge tas,- con efectos económicos desde el 
pía de su posesión, por reingreso en 
fe Escuela de San Vicente, del Ras* 
ipeig (Alicante), doña Ana Chacón Mi- 
ílán, que conserva el número 6.719 bis 
del primer EscrJafón.

l5.° Que cubra provisionalmente 
.sueldo de 3,000 pesetas, con efectos 
jeKonómicos desde el día 10 de Di
ciembre de 1928, en que se posesionó 
IM  cargo de Maestra de Sección de 

de las Escuelas graduadas de Za- 
írjtgoza, para el que fué nombrada por 
.®e|al orden de 27 de Noviembre de 
!í^28 {Boletín Oficial número 102), 
|oña Angela Tomás Romero, que- figu- 
m. en el Escalafón con el número 
& 8 4 ; debiendo la Sección administra- 
f e .  de Zaragoza remitir con urgen 
M í ífi ta Sección .13 de este-Ministerio 
H  hoja de servicios de la interesada 
| copla compulsadá do la orden de 
M ,cesiórí de oxcecjeneia, a fin ele po- 
®  determinar él sueldo que definí- 
|[Várnientq la corresponde.

|>é> Real orden lo digo a V. I, para 
lá  conQcimiento y demás efectos. Dios 
W aM é I  V, I, muchos años. Madrid, 
¡¡TIN Febrero de 1929.
\ CALLEJO

Ordenador (le pagos por obliga^ 
®e este Ministerio y  señores 

de las Secciones administra- 
flvaá é§  Primera enseñanza.

N úm. 312.
i Exorno. Sr. : La Real orden de 40 de 

S ^ S t o  de; 1920 puso ffiijo la depen- 
,Syftóia e inspección  del Cuerpo de 
,!^ ^ n ie^ o.I (le Móritós el cuidado del 
E felo y vuelo del parque de íá 
^ p a n ib fá , en sus! recintos interior 
•f^xterior, así cóm o las especies arg 
^ e a s  cultivadas gn sus ja rd in e s  
'I .tardé', la Rejáí orden de 30 de 

áñ 1923t M  £é conocer; ¡a  poca;

eficacia de las d isposiciones con te
nidas en la Real orden antes m en
cionada, dió norm as para la d ivi
sión de las fu n d on es  que com pe
tían al D istrito foresta l y a la con 
servación del m onum ento, estable
ciendo la mutua ayuda que debían 
prestarse en el cuidado del suelo y 
vuelo del bosque el personal sub
alterno adscrito en !a Alham bra al 
servicio del m ism o, así com o ei 
técn ico auxiliar perteneciente al 
D istrito forestal, de Granada.

E ncom endaba también especia l
mente la citada Real orden al D is
trito forestal, que form ulase el 
oportuno proyecto para ¡la instala
ción ele bocas  de riego, con d u ccio 
nes de aguas y cuanto fuere preci
so para la regu lación  del riego de 
Jos jardines, paseos y plantaciones 
de la Alhambra.

E ncargada la inspección  del D is
trito foresta l de la re d a cc ió n ’ del 
proyecto, y term -iiadas y  gastadas 
las cantidades presupuestas para el 
de riegos con cargo a las cuotas de 
entrada de la  A lham bra, cantidades 
cuya distribución corresponde a; fci 
Junta de P atronato del T esoro  A r 
tístico  Nacional, con form e a Jo d is 
puesto en el apartado 4.° del ar
tículo 37 del D ecreto-ley  de 9 de 
A gosto de 1326 v 7.° del artículo i 2 
del Reglam ento de 25 de Julio de 
1928, cuyas obras han corrido a 
cargo de los Ingenieros, .del citado 
D istrito forestal, y en evitación de 
posibles introm isiones en las fa cu l
tades y a k ’buclones- corréspondien 
tes al m ism o y al A iquPerho-(Lm - 
sei'vador del M onum ento a quien 
com pele en general cuanto se refie
re y afecta n -edifica«ñones v fe j;nv  
nos, '

S. M. el Rey D» g.') se ha ser
vado disponer:

1.° El recinto de la Alhambra, 
en toda su extensiófi, con sus ane
jos Genera lile y todos los  lor íen os, 
rom o dependientes en u b s o lT o  de 
éste. Ministerio, .de . in strucción  p ú 
blica y Bellas ArJm, seguirán, c o 
mo siempre,, bajo Ja .custodia y  di-? 
rección  del. Arquite c to- Conservador 
y  de su adm inistración, a qu:enes 
corresponde la redacción  de proyec
tos, e jecución  y adm inistración de 
obras, cualesquiera que éstas sean, 
de no ser expresam ente encargadas 
de Real orden por razón dé ;su M -  
pecializáción, a personal del Cuerpo 
determ inado,

2.° El Parque dé la Alhám brá, 
en tocia su extensión, sus anejos, 
Sel secano, Jas parcelas reeienlom en-
k  Mías

los terrenos del Generalif.é, excep
ción hecha de ios secanos entrega
dos a 1 Guerpo de h\geni.eros de M en
tes temporalmente., y para los e fe c 
tos de su repoblación forestal, se 
rán ob jeto  de un estudie por parte 
del A rquitecto -Conservador para la 
redacción de un proyecto de par
ques, jardines, cam inos, etc., e tc .r 
com pleto y arm ónico, en relación 
con la belleza de la naturaleza, c a 
rácter de las diversas con stru ccio 
nes que alberga el recinto, y exten
sión y  condiciones topográficas de 
Jos terrenos.

3.° Por un Ingeniero de Montes, 
nom brado por el M inisterio de Ins
tru cción  pública y Bellas Artes, a 
propuesta del de Fom ento, se liará 
el estudio previo y necesario para

-la  redacción  del oportuno proyec
to de m ejora del bosque, por el au
m ento del tapiz do tierra vegetal 
del suelo y especies que por su 
pronto arraigo y rápido crecim ien 
to en éxtensión y frondosidad pue
dan revestirlo p or  com pleto én é l  
m enor tiem po posible, para contar 
con ellas llegado que fuere el m o
m ento de ser utilizadas.

4.° Am bos proyecto? serrín re 
dactados a la m ayor brevedad y re 
m itidos para su examen y aproba
ción, antes de ser ejecutados, él Go-. 
m ité e jecu tivo de la Junta de Pá-. 
tronato, para la protección , con ser
vación y acrecenté miento del T eso 
ro  artístico nacional. .

5.° En estas operaciones j  m  
cuantas en lo sucesivo especialmente 

fueren encom endada? al Cuerpo F o 
restal, referen leo al cuidado del 
vu elo  y  suelo vegetal del bosque y 
A rboles forestales de los jard ines, 
«el nombra mi en t i del Jefe habrá dé 
hacerse por el Miro sí crio  de In s 
trucción  púb l i ca y Be P ag Art es., a  
propuesta 4e] de. Fomento,. El Inge
niero a quien corresponda el nom 
bram iento tendrá <a su disposieiúii 
o inmediatas Arden es lod o  el peí!-, 
son al subalterno afecto n lá  v ig i-: 
Jan cía y limpieza del bosque; y

6 A Que. m  im  1M graolas M  
Real ordéu ,a Jo# Ingeirlívos del Dis* 
tfito. for.es.tal de Granada po?. lo l  
¡trabajos que háálá aquí baá íieaíis ; 
zado en ai bosque do la Alhambra,:

De. Real ÓSden lo Siga ft .V, 1L ja«-s 
ia  su bongo!rojeo lo y ifooíos'.; D to l , 
iguarde: a %  B. mUehoi años'. Ma'  ̂
ílrld, 23 de Febrero tío 1929.

gy CALLEJO

Señorel Ministrd [dg Fomento y, Pi-s 
. Le.ojofi general Ue Pellas Artes.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN .
N úm . 70.

limo. S r.; En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto números 
2.473, de 29 de Diciembre de i 928, 
por el que se crea* el Consejo Supe
rio r de Pesca, aféelo a la Dirección 
general de .Montes, Pesca y Caza, de 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. JD. g.) ha tenido¡ 
a bien disponer que el mencionado 
Consejo quede constituido en la si* 
.guíente forma, nombrando al efecto:

P r e s i d e n t e • '

limo. Sr. D, Miguel del Campo Bar* 
íolomé, Presidente de Sección del 
Consejo Forestal. -

Vocales natos.

D. Eladio Romero Bohorquez, Jefe 
ie la Sección de Pesca y Caza, de esté 
Ministerio.'
^ D . Lorenzo Moyá Matanza, Jefe de 
tu Sección de Navegación del Ministe
rio de Marina.

D. Juan Barceló y Marco, Repre
sentante del Consejo Superior Ferro* 
ylario.

D. Manuel Becerra, Jefe de la Sec
ción de Puertos de este Ministerio.

D. Rafael Martínez del Cerro, en 
representación del Ministerio de Eco
nomía Nacional.

D. Carlos Diez, Delegado regio del 
Consorcio Almadrabero.

Vocales electivos.
Expertos y especializados en pesca 

fluvial y caza:
D. Enrique Camino.
D. José María Castelló.
Sr. Conde de "Villa-gonzalo*.
D. Ignacio Pidal y Bernaldo de Qui- 

fós.
D. Rafael Troyano.
¡Sr, Marqués de Marzales.
D. Agustín González Atnezüa.
D. Diocleciand Llórente.
D. Celso Arévalo y Pardo;.
D. Ricardo Nicolás García Cañada, 

ingeniero de Montes, especializado en 
P i^ icu ltu ra ,

Como Representantes de las r egiones
d e l  l i t o r a l .

José G&iimr&ín.
p . Alberto Marcos y de la Fuente.
B. José P rat y Prats.
D. Tomó5 Benet y Benet, Repre

sentante de la Federación Nacional de 
Armadores de Buques de Pesca-.
' D. Alfredo Samlegui' y dasellas, Re-: 
presentante de la Federación. Nació* 
nal de Pósitos Marítimos.

D. José Gurbera Fernández, Repre* 
sentante de las Industrias terrestre# 
de pesca.

La Comisión permanente del m en
cionado Consejo Superior de Pesca y 
Gaza quedará constituida por el

Presidente del Consejo, D. Miguel 
del Campo Bartolomé.

D. Eladio Romero Bohorquez, Jefe 
de la Sección de Pesca y Caza.

Expertos de Pesca y Caza-: D, Al
fredo Saralegui Case!las, IX Agustín 
González Ame-zúa y ' D. Rafael -Tro* 
yano.

■Representante del litoral, D. José 
P ra t y P rast

Representante de las tres Socieda
des Armadoras, Pósitos e Industria
les: D. Tomás Benet y Benet.

Secretario del Pleno y de la Comisión 
permanente.

¡D. Manuel María de Solance y En* 
rile.

Los citados señores quedan nom
brados por esta disposición con las 
atribuciones que les asigna el Real 
decreto antes mencionado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y denáás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1929.

BENJUMEA

Señor D irector general de Montes,
Pesca y Caza.

M INISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES  

Núm. 278.
limo. S r.: A los efectos de lo d is

puesto por Real decreto de 10 de Di
ciem bre últim o, respecto de la con
versión o (sustitución de valores ex
tranjeros por valores españoles, re
presentativos de reservas de las 
Compañías de Seguros, y a fin de 
flue sean elim inados de la lista a pu 
blicar el 31 de Marzo próxim o los 
valores extranjeros correspondientes, 

S. M. el Rey (q.. D. g.) se, ha ser-' 
vido disponer:

i.® Que se, excluyan d e j a  lista  a 
publicar el 31 de Marzo próximo los 
val ores extranjeros siguientes:'

Deuda consolidada inglesa al 2 y  
por 100.

Natipnal W ar Bonds, ingleses, rail 
5 por 100. :

B ritish W ar Loan, al 5 por 100, 
1929-1947.

Renta francesa al 3 por 100.
Bonos del Tesoro francés, 6 pop 

100, emisión 1922.
Bonos du Credit Nationale, 6 poh 

100, Ju lio  1922.
Deuda del U ruguay al 3*4 por 1Ó0¿
Deuda del Japón, 1899, al 4 por, 

100.
Em préstito  argentino, oro, 1909, 

al 5 por 100.
Renta italiana al 3 y  por 100.
Gons olida do italiáfio al 5 por 100.]
Bonojs de l Tesoro italiano al 5 pop 

100.
Deuda del Japón, 5 por 100, 1907¿¡
T ítulos del Em préstito de las In* 

dias orientales neerlandesas, 6 p o í 
100, 1962.

N orthern Pacific iRailway Compag- 
nie, P rio r L ien railway and Landi 
Gran di Gold Bonds, al 4 por 100, 
due 1997.

Union Pacific Raibroad Gompagny, 
F ir ts  Mortgage Raibroad and Landj 
G rant Gold, al 4 por 100, bonds due 
July  1 ist 1947.

Alelí i son Topeka and Santa Fe, al, 
4 por 100, Railway; y

2.° Que asim ism o queden exclui
dos de la propia lista de valores pará 
inversiones de reíservas matemática© 
y de riesgos en curso de las Compa
ñías de Seguros loe títulos represen-; 
tativos de las cuatro clases que sé; 
citan a continuación, por hallarse se-: 
halados como valores extranjeros en 
los Boletines de cotización de lá’ 
Bolsa de Madrid en los anuarios 
financieros:

Obligaciones núm eros 1 al 200.000, 
del Em préstito externo, i 927. del. 
Gobierno Nacional Argentino, al 6 
por 100, y am ortización trim estra l 
de 1 por 100 acum ulativo.

Obligaciones del Em préstito  aus
tríaco garantizadas por el Estado es
pañol, al 6 por 100, emisión 1.° de 
Diciembre de 1923, am ortizadles .en 
veinte años.

Obligaciones del Em préstito al 
Gobierno Im perial de Marruecos, 5 
por 100, de 500 pesetas, emisión* 
1910.

Obligaciones de la. Compañía- 
Franco-Española, clel Ferrocarril de 
Tánger a Fez, de 500 pesetas, al 6 
por 100, con garantía del Estador >

De Real orden lo digo a Ay L paran 
isu conocimiento y demás efectos.
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(Dios guárete a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Previsión 

y Cor-poraclones.

Núm. 279.
Ilmo. Sr. : Verificado el escrutinio

de las elecciones convocadas para la 
constitución del Comité paritario in
terlocal de Empresarios y Operadores 
de Cine, con. jurisdicción en las cua
tro provincias de la región catalana, 
comprendidos en el grupo 22, “Espec
táculos públicos”, del Real decreto- 
ley de 20 de Noviembre de 1926, y de-, 
signadas por este Ministerio las per-, 
sonas que han de desempeñar lo/s: car-, 
gos de Presidente, Vicepresidente p ri
mero y Secretario,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Empresarios y Operado
res de Cine, con jurisdicción en toda 
la región catalana, comprendido en el 
grupo 22, “Espectáculos públicos” 
quede constituido en la siguiente for-> 
m alpasando a formar parte, de la Co- 
misión mixta de espectáculos p'úbli- 
co - de Cataluña:

Pi sidente, D. Juan Vidal Salvó.
Vicepresidente primero, D. Rodolfo ’ 

Llacuna.
Vocales patronos efectivos: D. Nar_ 

ciso Palet, D, Ricardo Debafíos, don 
José Vidal Go-mis, D. Amadeo Trius 
Antonín, D. Antonio Robirá Jane, don 
Francisco Benagues Canes y D. José 
Solá Guardio-la. i

2 Vocales patronos suplentes: D. Juan ' 
Orozco Pascual, D. Jacinto Casas, don 
Rafael Caparros, D, Eduardo Vilase- 
ca Marín, D. Joaquín Pujol García, 
D. José Balart Fon! y D. Juan Bcyá 
Lastras.

Vocales obreros efectivos: D, Juan 
Falcó Llopart, D. Francisco Mora Rte 
gó, D, Juan Ausió Borrás, D. Barto
lomé Brusco Ciuro, D. Juan Bollarés 
Míestre, p . Francisco Martry Durán y 
D. Mateo Suriñach Birosta.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Bartriná Masip, D. Juan Bárba
ra Carbonell, D. Isidro Vilás Carre_ 
ras, D. Manuel Lierta Gárin, D. Ma
nuel Soriano Hernández, D. Mariano 
Bórrás Banús y IX Juan Marv Xitart,

Secretario.—D. Pedro Viñas Cañado.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

P<na su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1929.

AUNOS’

Señor Director ’ general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 280. 
Ilmo. Sr.: Vista  la dimisión pre

sentada por D. Antonio Torres Marvá 
del cargo de Vicepresidente del (Co
mbé paritario de Aguate, Gas y Elec
tricidad, de Madrid,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido designar para ocupar dicho- car-, 
go a D. José María Bosch y Oppenhei
mer.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2-1 de Febrero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 281.
Ilm o. Sr.: P a ra  estab lecer el ré

gim en económico de los Comités 
p arita rio s  de la Vivienda y dem ás 
organism os creados- por el Real de-, 
creto de 17 de Octubre de 1927, se 
hace necesario  utilizar, la facultad  
que dicho Real decretó, en su a r 
tículo 17, autorizó para  que las Cá
m aras de inquilinos perciban como 
máximo el 2 p o i: '1.000 del im porte 
de los a l q u i l e c o n c e r t a d o s ,  y es; 
tam bién preciso de term inar la fo r
ma en que se haya de hacer efec
tiva la cuota que a cada inquilino 
corresponda sa i s facer.

Es de necesidad 'absoluta, induda
blemente, recurrir, a la .utilización 
de este medio para  que Jos Comités 
parita rio s de la VI/ieuda prfédán te 
ner efectividad, porque; de no h a 
cerse así se llegaría  al extremo in 
ju sto  de g ravar la propiedad con el 
tribu to  que satisface; ob ligato ria
m ente para  el sóstenim iento de "sus 
Cám aras, m ien tras que Ja clase de 
inquilinos, que les la que en rea li
dad ha de obtener m ayor beneficio 
por este régim en, quedaría éxeiitE 
de todo gravam en.

Pero hay que tener tam bién eh 
cuenta que en Jas cipcuiistahclas 
actuales en que tan ta  elevación in 
evitable han sufrido Jos’ precios £n 
general, debe e!. Pódete público pro-i 
ceder, con un  criterio  pro tecto r que 
evite en todo lo posible lile argoS ln  
el presupuesto He las; clases m enos 
acomodadas', á lo 'que puede Aten
derse m ed ian il Ja. ixfjujsión iq u itá -  
tiva de alquileres que no teebaSeii 
un tipo determ inado, Según las po

blaciones en que Ja propiedad r a 
dique.

Otra de las preocupaciones a qug 
es necesario  at3nder para  evitad 
gastos en .cuanto sea posible, eslía'* 
de adoptar una form a de recauda
ción que 'excluya ei pago de perso 
nal en la  generalidad de los casos1, 
autorizando sólo un m ínimum de 
gastos como premio Je cobranza.

En arm onía con estas líneas ge
nerales y para dar efeevividad a las' 
disposiciones del Real decreto de 17 
de Octubre de 1927,

S. M, el REY (q. D. g.) se  ha  s e r 
v ido d isp o n e r :

1.° P a ra  su frag a r los gastos dé 
los Comités parita rio s de ,1a Vivien
da, de la Ju n ta  consultiva de las 
Cám aras oficiales Re Inquilinos y 
del 50 por 100 ctel Consejo de la 
Corporación de la Vivienda, la cuo
ta  del 2 por 1.000 sobre los alquile
res contratados, autorizada por el 
artícu lo  17 del Real decreto de i 7 
,de Octubre de 1927 se d istribu irá  
en arm onía con la siguien te escala!

a) En las poblaciones de m ás dg 
100.000 hab itan tes no pagarán cuo
ta  alguna los a lqu ileres in ferio res 
a 2.401 pesetas anuales.

b) E n las de 5C.000 a 100.000, 
las de 1.801; y ¿

c) En las de 20.000 a 59.000, 
las de 1.201.

2.° Las Cámaras: oficiales cíe ln-. 
quilinos procederán inm ediatam en
te a form ai: el padrón tribuí aria  
respectivo, con a rreg la  a los daiojsr 
que les faciliten  las C ám aras ofi
ciales de Propiedad urbana y Josi 
que obtengan de las lis tas cobra lo-* 
rías  de los A yuntam ientos que ten 
gan establecido loi im puesto de In -f  
quilinato, así como por cualqu ier 
otro medio de investigación que, en 
defecto de los an tañ o res , puedan 
tener a su alcance.

3.° P a ra  evítate ;en lo posible' 
gastos de cobranza e ín terin  se note-' 
m aliza este régim en o se acuerda 
su sustitución , el cobro de las cuo-: 
tas  que hayan de pagate los inqu i
linos sujetos & tributación se; h a rá  
poc los p rop ietarios - Re las finca® 
arrendadas, y a estp fin, las Cám a- 
teas de Inquilinos fixtgnderán los r e 
cibos correspondientes, con arreg lo  
al padíjón tribu tario  Sé que tra ta  
j e i  artícu lo  2 . \  y  I M  giitre-garán á  
la respectiva Gámaga de la l ’ropié- 
dad Urbana, haciéndolp Largo de leu 
im porte. La Cá ñatea, a su vez, hará  
Já distribución a los propie!arios u 
op tará pop hacer él cobro d irec ta
mente, a la vez que el ac- sus cuo
tas, quedando lan illa  i i para sa tis-
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'facer un prem io de cobranza que no 
Excederá del 5 por 100 del irn^orO- 
r<de los. recibos. Trim estralm ente, las 
¿Cámaras de la Propiedad urbana 
liquidarán a la respectiva de Inqui-: 
¡linos el im porte de la cantidad re
cau dada ; y
i 4.° Las cuotas superiores a 20 
pesetas se liquidarán por recibos 
(trim estrales; las de 10 a 20 pese- 
ítas, por recibos se me sirales, y las 
d̂e m enos de 10, por recibos anua-: 

fe s .
1 L o que de Real orden com unico a 
:¡V. L para &u conocí m iento y .demás 
'tefectos, Dios guarde a V. I. m uchos 
rá,ños. Madrid, 22 de Febrero de 
-1929.
:■ AUN os
'^eñor D irector general de P revi- 
! sión  y Corpoi aciones.

Núm. 282.
limo. Sr.: Constituidos y en funcio

nes los Comitus paritarios de la In
dustria Hotelera, grupo corporativo 
23 (apartados a y b) del Decreto-ley 
de Organización corporativa nacional 
de 26 de Noviembre de 1-926, y a fin 
de que al propio tiempo que. se. coor
dinan y enlazan sus actividades pro
fesionales vayan creándose los órga
nos corporativos superiores que su-: 
ponen el desarrollo normal y la ar-: 
ticulacion necesaria del régimen es
tablecido por dicho Decreto, oída la 

'Comisión interina de Corporaciones,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid- 

do disponer:
1.° Que se constituya en Madrid 

(el Consejo de la Corporación de la In
dustria Hotelera y Cafetera, que re-: 
presentará el conjunto de los Comi-: 
tés paritarios del grupo 23 del D e- 
(creto-ley de 26 de Noviembre de 1926 
(en sus apartados a) y  b).

2.® Que, conforme a las especiali
dades de estos apartados, el Consejo 
de la Corporación se compondrá da 
cuatro grupos: 1.° Hoteleros, fondis
tas, dueños de restaurantes y cama
reros. 2.° Dueños de cafés, bares, •cer-r 
vecerías, etc-, y  camareros. 3.° lióle-- 
joros, fondistas, dueños de restauran-: 
tés y cocineros. 4.° Dueños de cafés, 
bares, cervecerías, etc., y cocineros. 
Estarán comprendidos en la jurisdic
ción del grupo 1.° los empleados de 
hoteles, y  en el 2.° los, dependientes 
de mostrador de cafés, bares y sim L 
lares.

3* Cada subg.rupo se compondrá 
cuatro Vocales patrorjos y cuatro 

•: obreros e igual número de suplentes, 
•elegidos por has-representaciones pro-.

festónales de su- clase de loe Comi
tés paritarios, bien funcionen éstos 
Con independencia o formen parte de 
Comisiones mixtas del Trabajo p Co
misiones mixtas provinciales.

4.° Tienen derecho a intervenir en 
la elección los. Comités paritarios y 
Comisiones mixtas siguientes:

a.) Los Comités interprovinciales 
de la Industria Hotelera de Madrid 
que forman la Comisión mixta c l l  
Trabajo de la Industria Hotelera de 
Madrid, así corno las dos secciones de 
empleados de hoteles y dependientes 
de cafés, bares y similares.

b) Los Comités interproviinciales 
(de la Industria Hotelera de Barcelona 
'que forman la Comisión m i x t a  del 
Trabajo de la Industria Hotelera de 
dicha capital.

c) Los Comités paritarios Interior 
¡cales, de Alicante, Badajoz, Bilbao-, 
Cáceres, Cádiz, C ó r d o b a ,  Granada, 
I-Iuelva, Málaga, Oviedo, Palma de Ma_

, Horca, Viga; Sevilla, San Sebastián, 
Santander, Valencia, .Vallado-lid y Zá-: 
ragozá.

d) Los Comités de la Industria 
Hotelera de la Comisión mixta pro-: 
vincial de Sania Cruz da ■Tenerife y 
el de cafés, bares y cervecerías de la ; 
Comisión mixta provincial de Lérida. ;

5.° La elección se verificará en el 
seno de la representación profesional 
respectiva (de cada Comité el día 10 , 
de Marzo próximo, votándose por los 
Vocales patronos y obreros, separada
mente, con arreglo a la (especialida-: 
des de la industria y a los grupos que 
han de constituir el Consejo, una can- . 
didatura determinada, dentro de los 
preceptos del artículo 30 del Decreto-; ¡ 
ley de 26 de Noviembre de 1926.

6.° Una vez verificada la, elección 
por cada representación profesional, 
el Presidente del Confité paritario o  
Comisión mixta respecí/vai remitirá 
al Ministerio- de Trabajo, antes del 17 
de Marzo, el acta de la elección, cérti-: 
ficada por el Secretario del Comité o  ; 
Comisión mixta de que se trate.

7.° El escrutinio se verificará en i 
Madrid el 18 de Marzo, á las doce de. 
lá mañana, en el Ministerio de ¡Tr$-: 
bajo y  Previsión', haciéndose; la pro
clamación de los Vocales del Congojo 
dé la Corporación en virtud de lo qué 
resulte; de las actas escrutadas y de 
los preceptos del artículo 30 del pro-* 
pió Real decreto-ley de 26 de No-* 
viembre de 1926*

Lo que de Real orden digo a V. I. * 
para s.u conocimiento y (demás pféc-: 
tos. Dios guarde a (V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de. Febrero de ,1929..

AMOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 507.

En ejecución de la Real orden de( 
la Presidencia del Conseje de Minis-: 
tros número 17, de fecha 9 de Eneró 
último (G a c e ta  del 13),

S, M. el R e y  (q. D. g.) so ha ser
vido nombrar Portero tercero de| 
Cuerpo dip Porteros de los Ministerios 
civiles, por ascenso en el turno se-* 
gundo de los establecidos en el ar= 
tículo 3.° del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
aprobados por Real decreto de 25 dé 
Abril de 1928, con el sueldo anual dé 
3.000 pesetas y  la antigüedad de 9 
de Noviembre de 1928, con destino ep 
la Sección Agronómica de Zamora, ai 
Angel González López, qué lo. es ¡cuar
to en la misma dependencia y figura 
en el Escalafón con el número 83.

De Real orden lo digo a V. S, p ú a) 
su conocimiento, el del interesado y¡ 
demás efectos, con inclusión del tí-* 
tulo correspondiente. Dios guarde $ 
V, S. muchos años. Madrid, 19 de FNéb 
brero de 1929. í

ANDES
Señor Jefe del Cuerpo. Técnlcoidmlk» 

nistrativo de la Presidencia del 
Consejo da Ministros.

Núm. 508.

En «ejecución de la Real prden dé 
íá Presidencia del Consejo Minias 
tros número Si» fecha 89 JEnerg 
último (Gaceta del 8 do

S. M, el Rey (q¿ D. g.) si M, mv* 
yicfeo: nombra® Portero cuact$ 
OuérpQ d i PorLerpiS (de; los MinjfetifJI®' 
civiles, pog ascenso m  tí turno tft> 
cero d i lo§ estableció  §1* tí H 3' 
tícujó 8.° dal Estatuto del Cteif® <N. 
Porléros de tos Miiusterloi tíiyPfs» 
aprobados por Real detrito d i 25. de 
Abril de .1928, con (el suIldQ ipuM M  
2.500 pesetas y M (antigüédaid- 3 f  SÍ 
dé piefombre último, con destiné M  
la .Sección Agronómica dé iTtíédQ# I  
Benjamín Gunillá García Cid» quf li  
is quinto; en la misma dependeñoif f  
figura én el Escalafón con el núnSN 
ro 56. ' ¡ ; 1

D i Real orden lo digo a V. S¿ PMM
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§u conocimiento, el del interesado y  
¡demás efectos, con inclusión del tí
tulo correspondiente. Di o í s  guarde a 
LV. S. muchos años. Madrid, 49 de Fe
brero de 1929, . ANDES
géñor Jefe del Cuerpo Técnico,aduiL 
l nistrativo de la Presidencia del 
; Consejo de. Ministros,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE. MA
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso para la provisión del cargo de Jefe de la Secretaría de G obier no de las Plazas de soberanía española en el N o r t e  de Africa.
Se proveerá por confcurso de mjéri- jtiOiS entre Jefes de Administración o J|e Negociado, del Cuerpo Adniinis- |ía t iv o  del Ministerio de la Goberna- |iú n  que lo soliciten, el cargo, vacan-: (§ en la Alia Comisaría de España en Jferrueons (Tetuáa), de Jefe de la Se- Ifptarí&.de Gobierno' de la» Plazas de Soberanía española en el Norte de Africa, dotado con 8.0¡0O pesetas anua- tés. de sueldo y  7.060 de gratificación, lám bién anuales.J; Él Jefe que se designe quedará ex-; jgídente en el Cuerpo de procedencia^ ñero se le considerará, para todos los fuéclos de la legislación española re- p t iv a  a funcionarios públicos y, en fjspecial, p a m  el cómputo de años de llervkio, corno si continuase 'diesemn Señando destino en la Metrópoli, sin  ffijar de figurar en su escalafón y  sin perder el derecho a ascender cuando á^lam entarlam ente le corresponda, y  |  ocupar vacante de su clase ai cesar! Ih el referido destino, con arreglo a  lás normas que rijan en el Ministerio! de la Gobernación.

: Será condición indispensable para Concursar el. cargo de que se trata ha>- ifaér desempeñado, el de Secretario de jGobierno civil durante un año, cuando m enos,. y  serán méritos preferentes haber desempeñado destino en Marruecos, poseer el árabe y  tener pu-: felfeados trabajos relativos a materias propias de la especialidad, p Los aspirantes dirigirán sus instan- ¡cias a la Dirección general de Marruecos >y Colonias (Presidencia del Consejo de Ministros) antes de las ca- Iprce horas del día 20 del próximo mes de Marzo.
•’ A dichas instancias se acom¡pañará |a hoja de servicios de los solicitantes, debidamente calificada y cerrada £gn fecha 31 de D iciem bre pasado, ásí corno todos ios com probantes de los .méritos que aquéllos aleguen'; v  Madrid, 23 de F ebrero  de 1929,— ÍE1 Di re d o r  general, Diego Saavcdra.

JUNTA CALIF ICADORA DE ASPIRANTES A D ESTINOS PU BLICOS

PROPUESTA DEL MES DE OCTUBRE DE1928
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento de 6 de Febrero del año anterior 1 G a c e t a  número 4*0). dictado para la aplicación del Decreto-ley de 6 de Séfñiem - bre. de 1925, y terminado el plazo de admisión de reclamaciones a la propuesta provisional p ubi i-ciada en la  

G a c e t a  del día 16 de Enero- pasado, se 
declara firme y subsistente dicha propuesta, con excepción de los destinos que a continuación se insertan debidamente rectificadas por los motivos que se expresan, quedando convertida en definitiva para todos los efectos.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.— SECCION DE CORREOS

Provincia de Alava.
3. Cartero de Aramayona, anulado, y  se anunciará a concurso nuevamente, quedando sin efecto la adjudicación hecha al Cabo Fermín Rincón 

Gil. Provincia de A lm ería.
23. Cartero de Barranco del Jo-: 

¡roso. que figuraba desierto, soldado Domingo Salmerón González., con 1-6-17 de servicio. (Por hallarse comprendido en el artículo' 57 del Regla
mento.)

Provincia de Baleares.
37. Cartero de San Lorenzo:, que figuraba desierto, soldado Francisco Roncero Muñoz, con 3-1-5 de servicio. '(Por hallarse comprendido en el artículo 57 del Reglamento.)

Provincia, de Barcelona.
50 3-°. Peatón del 'extrarradio de Barcelona, Sargento licenciado Manuel Mayor Fiera, con 2-4-8 de servicio y 0-3-12 de empleo. (Porque resulta de los antecedentes recibidos prestó servicio en filas en el empleo de Sargento el tiempo que queda consignado; por lo que se deja sin efecto  la adjudicación hecha al Cabo Julio Pérez Aviles^ por ser de inferior Categoría. Casos IVo y 10 del artículo 59 del Regkmento.)

Provincia de Burgos.
61. Cartero de Modúbar de la Em paredadla Anulado por supresión del servicio, quedando sin efecto la adjudicación hecha al soldado Amador Serrano Jiménez, y  se le concede el señalado con el número 68.68. Peatón da Roa de Fuentecéii, que figuraba desierto. Soldado Amador Serrano Jiménez, con 4-4-0 de servia cío. Se le concede éste destino como resultado de la anulación del seña

lado con el número 61.71. Peatón de Santo Domingo dé Silos .a Salas de los Infantes, soldado Miguel Rogelio Ortiz Jiménez, con 3-6-24 de servicio. (Queda sin o recio la adjudicación hecha al de su clase Félix Martínez BarbolIa^ por haberse comprobado sufrió pena corrección al e inhabilitado para optar a nuevos destinos públicos, con arreglo a lo

preceptuada en el artículo 19 del v i
gente Reglamento.)76. Peatón de Valiejo de Soloscue- vas a Villamartín, que aparece desierto, soldado Benito López Gómez, con 3-0-6 de servicio. (Por hallarse comprendido en el artículo 57 del Reglamento.)

Provincia de Gerona.
129. Cartero de Batet, que aparece desierto', soldado Juan Prat Cloía, con 4 -1 -6  de servicio. "(Por hallarse comprendido en el artículo 57 del Reglamento, porque según resurta de los antecedentes recibidos es mayor de veinticuatro -años, quedando rectificada en este sentido la calificación consignada en la G a c e t a  número 16 del año actual.)

Provincia de Huelva .
152. Cartero* de Hiño-jales. Gano Rafael Portillo' Catalán, con 3-10-12 de servicio. (Porque anulada su propuesta provisional para el destino número 549, es el que le corresponde con arreglo al orden señalado en su papeleta quedando sin efecto la adjudicación hecha a¡l soldado Antonio Aguado López, por ser de inferior ca-: 

legaría.)
Provincia de León.

,177. Garlero de Viliamoratiel de las Matas, Cabo Atenógenes'Rodrigue* Mazarí ego, con 4-11-11 de servicio. (Porque anulada su propuesta provisional para el destino número 1.468, es el que le corresponde por sus m éritos y orden señalado en la papeleta-: petición, quedando sin efecto ía ad-. judicación hecha al dé su clase Ber-< nardo llegue ira Balina, por tener menos tiempo de servicio'. Caso 10 del artículo 59.)
Provincia de Lugo.

217. Garlero de Fenol a ̂ Cabo Sam  trago San Martin Mateos, con 3-10-13  de servicio. (Queda sin efecto la aCL judicación hecha al de su clase Josá Sabio Ruiz.)
Provincia de Málaga.

232. Garlero de Ojén, Cabo Francisco Cañas Ferreira, con 4-2-4 de ser-, vicio. (Se le concede este destino po í haber acreditado con los nuevos estados resúmenes que le corresponde los servicios que se consignan, que
dando sin efecto la adjudicación lie-' cha al de su d ase Manuel Carmona Baena, por tener menos tiempo de ser j. vicio, y  se le concede el señalado con 
el número 237-)

237. Cartero dé Faraján. Cabo Ma
nuel Carmona Baena, pon 2-10-6 dé servicio^. (Porque anulada su propues** ta provisional para el destino núme^. ro 232, m , Ú  ló corresponde por, sus méritos, ^ d á n e tq  sin efecto lá adjudicación hebhá al de su clase Má  ̂nuél Otero tíaínererp por tener me-- nos tiempo de servicio. Caso 10 del artículo $9 del Reglamento^2’4(L Gártero de Villanuévá del Trabuco, Cabo José Aguayo Sánchez, con 4-5-6 de servicio. (Queda shl efecto la adjudicación hecha al de sil clase Menú el !v ñ. Troncoso*, por has 
b e r s e  c . r y v  G o sol i c i tó  la anula--.
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ción d-e ‘dicho número cien tro del pla- 
y ,o  lega l)

Prov incia  de Oviedo.
274. Cartero de Bilmea. 'Anulado, y 

r.c anunciará nuevamente a concurso, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hedía al Sargento' licenciado' M axím L 
i i ano Cuetos Suárez,

Provincia  de Segovia.
338. Cartero de Bernuy de Porrea 

ros, soldado P ío  Hernando Gilarránz, 
con 2-1-13 de servicio y  desempeño 
interino en el cargo. (Se reproduce 
para subsanar la omisión observada 
en la propuesta provisional.)

Provincia  de Soria.
355. Peatón de Caracena a Castro, 

Oabo Faustino Benito Ortega, con 
3 _0_0  de servicio. (Porque le corres
pondió en la propuesta provisional, 
según resulta de la  documentación 
m ilitar recibida, quedando por tanto 
sin efecto la adjudicación hecha al 
soldado P ío  García Gamellón, que es 
de in ferior categoría y  al 'que se le 
concede el señalado con el núme
ro 358.)

358. Peatón de Rádona a Roma^ 
rillos de Medinaceli, que figuraba de- 

. sierto, soldado Pío García Gamellón, 
con 3-8-6 de servicio. (Por ser el qué 
le corresponde al quedar anulada su 
propuesta provisional para el destino 
número 355.)

SECCION DE TELEGRAFOS
431 9.° Repartidor de Telégrafos, 

Sargento licenciado Bernardo Barceló 
García, con 10-6-22 de servicio y.
2-7-0 de empleo. (Se le concede este 
destino por haberse comprobado lo 
solicitó dentro del plazo legal, qué-r 
dando- sin efecto la adjudicación he
cha al de su clase Prip iitivo Gómez 
Herrónz. por correspondería el seña
lado coii el número 1.078, pop ser 
natural de la provincia y  figurar con
signado en lugar preferente en la pa
peleta-petición.)

431 10.— O ir ó, Cabo- de activo apto 
para Sargento- Niceto Robles Muñoz, 
con 6-10-5 de servició. (‘Se reproduce 
para subsanar la omisión observada 
en la propuesta provisional.)

431 i2Ji. Otro-, Sargento licenciado- 
Adriano Montoto Alonso, con 5-6-7 
de servicio y 1-4-14 de empleo. (Por
que según resulta del nuévó' estado 
resumen de servicio expedido por el 
Jefe de su Cuerpo, le corresponde el 
tiempo de servicio y  dé empleo- 'que 
se le consigna hallándose por tanto 
comprendido eú, el quinto grupo del 
artículo 58 del Reglamento, en vez 
‘del sexto como figuraba calificado, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al de su clase José Caloto Ig le 
sias, pó-r tener menos méritos.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Beneficencia general.

433 1.° Enfermero del Hospital de 
la Princesa (Madrid), Cabo Daniel 
Yus te Aguirreburualdo, con 3-9-20 de 
servicio. (Queda sin efecto la adjudi
cación hecha al soldado Julián Mar
tín Mora Ruíz, por ser de in ferior ca
tegoría.)

433 4.° Otro, soldado' Eulalío Mué-: 
las Blanco-, con 4-6-26 dé servicio-, 
(Se reproducé para rectificar él nom:»  
bre.) :: -

 M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA

472. Portero mozo- del Museo pro-; 
vine mi de Bellas Artes de ti&dh* 
(Anulado por haberse suprimido en él 
vigente presupuesto, por ,1o cual qué- 
da sin efecto la 'adjudicación hecha 
al Cabo José Alvarez González.)

PROVINCIA DE A LA V A

Ayuntam iento de V itoria.

477 i.° Guardia municipal nocturno, 
Cabo, vecino de la localidad é interi
nando el cargo, Valentín Aguirré Sail 
Vicente, con 4-6-5 de servicio. (Se 
reproducé1 para rectificar el puesto qué 
le corresponde.)

477 2.° Otro, 'soldado vecino dé la! 
localidad é interinando él cárgó, Sé- 
cundinó Martínez Ortiz, don 3-4-25 
de servicio. (Se reproducé para rec
tificar él puesto que le corresponde.)

478. Barrendero, 'soldado natural y  
.vecino de la localidad Manuel Lasar
te Expósito, comí 5-11-2*4 dé servició. 
(Se reproducé paré subsanar la ÓmD 
sióri observada en la propuesta' pfOM 

^visional.)

PROVINCIA DE ALBACETE 

Ayuntam iento de Hellin.

485 2.° Auxiliar de barrendero,
soldado José Tosa Navarro, con 5-1-4 
dé servició. (Por sér él 'qué le corres- 
póbde con arregló é l orden consignado' 
en su pápeleta-pétición( á consecuen
cia dé la Anulación dél destinó nú- 
m éfo  767, para qué fúó propuesto pro. 
visiónalménté, quedando sin efecto la 
rudjiidicáclión hecha M dio su c lause 
Andrés Berna! Martínez, por tener mé- 
nos tiempo de servicio. Caso 10 dél 
artículo 58.)

Ayuntamiento de La R oda.

495. Guardia poli cía servicio noc
turno, soldado* natural y  vecino de la 
localidad José Fernández Bérrugá, 
con 5-4-7 dé servició. (Por’ haberle co
rrespondido en la propuesta provisio- 
nal, puesto qué sé halla comprendido 
en el cásó séptimo del artículo 58, 
quedando sin éfecto la adjudicación 
hecha al soldadó Juan Alarcón Pe- 
yreño, por tener menos méritos y  hl 
qué sé le • concede él señalado con él 
miméró 767.)

407. Encardado', del Cementerio, 
que figuraba desierto-, sé le concede 
al soldado Djüégó Gutiérrez Góméz, 
con 2-d-2® dé servició. (Por hallarse 
coimpréndido en el articuló 57 dé! 
Regí a ment ó.)

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Campello.

521. Guardia municipal de cana- 
pe. Cabo Miguel Guerrero Martín, con 
411-20 de servicio. (Queda sin efec
to la adjudicación hecha al soldado 
Vicente Noguera Fornés, por ser de 
in ferior categoría. Caso 19 del artícu
lo 59.)

Ayuntamiento de M o n fo r te  d e l C id .
5]2j9. ©slciiulbienté dé Sécretairí.4 

'Sargento licenciado Emilio; Colmenas 
res García-Fanjul, con1 3-1Ú15 dí|ú 
servicio y  0-5-27 de émpleó. <QuéÍK|?’ 
sin efecto la adjudicación hecha b j f  
dé su clase Rafael Bórdoy Luque, poC  
lenier menos tiempo dé empleo, y s fv  
le concede él señalado con él númíeíjt? 
ró 530. Caso noveno del artículo 59.|

PROVINCIA DE ALM ERIA   

Ayuntamiento de María.

549. Serenó, soldadó natural y v&a 
ciño de la1 localidad Manuel Mlr<S|. 
Rbmieró, con 2-1-14 dé sérviciíf 
(Porqué acreditó se halla- comprendi'l. 
do en él caiso séptimo del artícul(¡ 
59, quedando sin efecto la ad jud íc^  
ción hecha al Cabo Rafael PoidiíM 
Catalán, qué reúne menos méritos, ;&! 
que se le comcédié el señalado con ;éj 
número 152.) / ¡,

PROVINCIA DE A V IL A  

Ayuntamiento. de. Serranillo.
5:59. Alguacil,, Músicó dé tercer^ 

Quintín; Héma.nz Hémaiiz, ééh 8-0-$ 
de servicio. (Sé reproduce párá reS* 
tificar los -apellidos.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento dé Cabeza de  V aca,
564 2.° Guardia! municipal, Sara 

genio para! la reserva, natural y  vé -1 
ciñó de la localidad, Zoilo Vázqué^ 
Colorado, con 5-2-28 de servicié.: 
(Porqué acreditó con los nuevos esN 
tadós resúmenes expedidos por el Je* 
fe dé su Quérpó, le corresponda figif? 
rar incluido en él . quinfa grupo de| 
artícu lo |5j8, por lo qué queda s il 
efecto lá  adjudicación hecha al Cal® 
Antonio Alm eida Boriaho, por éstáí 
calificado én el sexto grupo.) >

Ayuntamiento dé V illa r del R e y .
580'. Rejcjaudaidor, Sargento licé ig  

ciado Rafael Bordoy Luquéi cóíí
3-3-8 de sérvicíó y  0-5-0 dé empleé* * 
(P o r ser el que le corresponde & coíjp 
secuencia de la anulación de su pro- 
puesta para el destino número 529, 
quedando sin efecto la adjudicación! 
hecha al Cabo Francisco Montieí 
Aranda, por ser de in ferior catego
ría.) ó.

PROVINCIA DE BARCELONA  
Ayuntamiento de Barcelona.

596. 13. Bombero, Cabo David Ló-: 
pez Estévez, con 4-11-4 de servicio, 
que son los que resultan del nuevó 
estado resumen de servicio1, por lé 
que queda sin efecto la adjudicación 
hecha al de su clase José Blanco JJer* 
nández, por tener menos tiempo ele 
servicio. Caso 10 del artículo 59.

596 25. Otro, cabo Manuel Gafidé 
González, con 3-2-25 de servició* 
(Queda sin efecto la adjuidicación 
hecha al de su clase F idel Cortés 
Huerta, por tener menos tiempo dé 
servicio. Caso 10 del artículo 59.) q

597. 2.° Caufffcu¡\ Sargento paré 
la reserva, natural y  vecino de la lo?, 
calidd, Pedro Bosch Saubí, c o n  4-3-25 
de servicio. (Se l e ' concede éste des**
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|íno por haberse comprobado lo so- 
Éoító con preferencia al que se le 
jÉdjudicó en la propuesta extraordi- 
ftária de bomberos del mismo Ayun- 
Jaftniento, publicada en la Gacela de 
JJiQ de Enero último, quedando, por 
lan ío , sin efecto la hecha al cabo Jo- 
f ó  Febrer Mari, por hallarse com-: 
tópendido en el sexto grupo del ár-* 
Jífeulo 59.)

p r o v in c ia  d e  c a c e r e s

A u untamiento de Arroyo del Puerco.

v 626. Sepulturero, que figuraba dé- 
iierio, se le concede al soldado José 
'González Abegón, con 2-7-0* por ha
blarse comprendido en el artículo .57 
‘jle-l Reglamento.
 Ayuntamiento de Torre de Don 

Miguel.
- 632. Guarda, Cabo Félix Sancha^

tartín, con 3-5-21 die servicio'. (Se le 
incede este destino', por ser el 'as-: 

girante al mismo que reúne miayor 
¡res méritos y por quedar sin efe©-: 
$o la adjudicación hecha indebida-- 
píente ai «argento para la reserva
"Ángel Val Calvete.)
A y untamiento de Villar de Pedroso.

637, AlguacM para el anejo fTra- 
Jvasierra, soldado Juan Ponce Ruiz, 
.feon 2 -3 -13  de servició. (Queda sin

tlee lo la adjudicación hecha al sóida-: 
o Virgilio Sanz Latorre.)

-• Ayuntamiento de Zarza la Mayor.
" 639. Guardia municipal, que figií- 
Jtaiba desierto, Cabo Justiniano Durán 
Eomiero Romero, con 1-11-29 de ser-’ 
Inicio. (Se le concede éste destino pon 
¡haberse comprobado se acogió a los 
beneficios de la ley de 3 de Julio de 
®876, y, por lo tanto, reúne las condi- 
feones previstas en la Base 9.a del 
Oecreto-iev de 6 de Septiembre de' 
•P25.)

PROVINCIA DE CORDOBA 
 Diputación provincial.

I 709 9.° Capataz caminero, soldado

Í!¿éoc^icio Jiménez Vázquez, con 3-0-22  
e servicio. (Porque acreditó se én- 
üentra desemipeñando el cargo con 
arácter interino, hallándose, por tan- 
>, comprendido en el caso 8.° del ar
cillo 59, por lo que queda sin efecto 
’í adjudicación hecha al Cabo *Anto- 
k> Huertas López, por reunir menos 

,Jérilos.)
Ayuntamiento de Córdoba.

¿7 1 1 -1 .°  Manguero, soldado herido

§ campaña Pedro-García Coleto, cotí 
W)-3 de servicio. (Por haberse com- 
jbrobiKlo se halla comprendido en él 
laso 5.° del artículo.' 59 y ser el que 

M  corresponde con arreglo al orden 
tíb pi efe reacia establecido en la pa
peleta petición, quedando sin efecto 
fe  adjudicación hecha al Gabo Juan 
^gudvu Domínguez, por reunir m c- 
^os^Tné! i tos. Casos 5.° y 10 del ártícu-

PROVlNCIA  DE L A  CORUÑ A
' Diputación provincial.

v 741. Celador de varones de la'Gasa 
Provincial' de Misericordia, Sargento 
|fa&aekado, natural de la provincia, 

.r$¿uls Baendía Gorr&h m u  4-7-26, de

servicié y . i -5 -0  de empleo. (Be* le 
concede esté destino por los motivos 
expresados en él señalado con el nú
mero 750, quedando sin efecto la ad-: 
judicación hecha a! de su clase Igna^ 
ció Corral Calvo, porque si bien sé 
halla comprendido en el mismo gru
po, reúne menos méritos.)

Ayuntamiento de Betanzos
745 i.° Alguacil veedor» soldado

herido en campaña Germán López 
Doval, con 5-3-20 de servicio. (Queda, 
sin efecto la adjudicación hecha al 
soldado Manuel Pose Prieto, por re-* 
unir menos méritos. Casos quinto y 
séptimo del artículo 59.)

748. Cantero municipal, qué figu-. 
raba desierto, soldado Silvestre Seoa- 
ne P e te i^  con 2-2-13 de servicio. 
(Sé le concede esté destino por ha
llarse comprendido en el ¡artículo 57 
del Reglamento.)

750. Conserje del Cementerio, 
Cabo apto Santiago Bahamonde Pita, 
con 6—il 1—12 de servicio. (Queda sin 
efecto lá adjudicación hecha al Sar
gento licenciado Luis Buendía Corral, 
po¡r oorresponderlé él señalado con el 
número 741, puesto que acreditó tie
ne la preferencia establecida en él 
caso séptimo1, apartado (o del artícu-: 
lo 59, por ser natural de lá provincia 
y haberlo solicitado en primer lugar.)

PROVINCIA DE CUENCA
Ayuntamiento de Iniesta.

762. Encargado dé la limpieza dé 
las calles de la villa, soldado natural 
y vecino de la localidad Rosendo Gá^ 
rrido Pérez, con 3-7-1 de servicio. 
(Se reproducé para subsanar las defl- 
ciencias observadas én lá propuesta 
provisional.)

Ayuntamiento de Sisante.
767. Guarda rural, soldado Juan 

AlarcÓn Parreñó, con 5-1-0  de servi-: 
ció. (Porque anulada su propuesta; 
provisional para el destino núm. 496, 
es el qué le corresponde por sus mié-: 
ritos ¡y orden de preferencia señala
do en la papeleta-petición, quedando 
sin efecto la adjudicación hecha al 
dé su clase José Tolsa Navarro, por 
tener monos tiemipo de servicio— cá-? 
so 1,0 díel artículo 59— , y se le con-: 
ceidle el correspondiente al 485 de or
den.) ;

PROVINCIA DE GRANADA 
Ayuntamiento de Chauchina.

777. Cabo de los guardas dé oámí-: 
po, Sargento licenciado Rafael Gar
cía Prados, con 11-0-16 de servició 
y 5-6-0 de empleo. (Porque anulada 
su propuestá provisional para él des-: 
tino núm. 932, es él que le correspon
de con arreglo a sus ihjéritos y orden 
de. preferencia consignado én" la pa-: 
pelota de petición; quedando sin efec
to la adjudicación hecha al de su em
pleo Ramón Pozo Galera, que figura 
incluido en el quinto grupo.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Ayuntamiento de Trillo.

813.- Guardia municipal jurado, a 
píe, soldado natural y vecino de la 
localidad Segundo , Henclie Rodrigo, 
con 4-10-24 de servicio. (Se reprodu
ce para hacer constar tiene la prefe
rencia señalada en el caso Id, apar-:

tado á) del artícul o 59, cuya c i reúne * 
tancia/ dejó de consignarse, en la pron 
puesta provisional.)

PROVINCIA DE JAEN ' c
Ayuntamiento dñ Alcalá la Real» ;
830. Sereno, qué figuraba desierto* 

soldado José Macías Albacete, con 2*  
8-17 de servicio. (Por hallarse cornil 
prendiólo en el artículo 57 del Reglad; 
miento.) . j

PROVINCIA DE LEON
Diputación provincial.

8i57. Chofer míê ániicoj desinfecto^ 
del Instituto Provincial de Hígiené* 
Sargento licenciado natural y vecino* 
de la localidad Alejandro Santamaría 
Espino, con 2-3-19 de servicio y 0-, 
6-22 de empleo. (Queda sin efecto 1$ 
adjudicación hecha al herrador dé se-, 
guinda Macario Aguirre Saiz porque dé 
la revisión de su expediente resulta) 
que no acredita en forma legal pose$ 
los conocimientos de manejo *de lo* 
áipárlatos dje desinfeteciónj reiqueridoia 
én el anuncio de la vacante, conce-, 
di endósele él señalado con el núme
ro 907.)

858. Mozo de Laboratorio, Capataz 
de desinfección jy Portero del Instila-* 
to de Higiene, Cabo natural y. vecina 
¡dle lá localidad Secundino dél ArhoC 
dé Pablo, con 2-9-28 de servicio-. (8$ 
lé concede esté destino por habér&t 
©omlprobadé se hallá comprendido éfií 
él Apartado á) del caso 7.° dél artícu^ 
lo 59, quedando sin efecto lá adjudin 
cáción hecha ál die; su clase ísaate. 
Aguado Pérez, por tener solamente lá, 
preferencia de vecindad y hallará#* 
por tanto, incluido én el apartado Í>X 
del mismo caso y  articuló.) j

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Madrid.

891. Óficial ¡dé forja dé limptezas| 
herrador de segunda José María Cl&i 
jer Martínez, con 3-0-26 de servicia 
y 1-8-11 de émjpleQ'. (Por habersi 
Comjprobado, tiene lá asimilación ¡Jé 
Sargento én vez de la dé Cabo, comk>) 
figuraba Calificado, por cuya cirouns-i 
tancia queda sin Afecto lá adjudicá^ 
ción hecha ál de su cla.se Miguel Bul- 
trago García, por tener menos tiénlh 
po dé émpléo.) • ¡

894 3.° Peón de jardines (interior)', 
Cabo apto Celestino Martínez Hérrabi, 
con 5 -4 -6  dé servicio. (Por ser él qíigj, 
le Corresponde a consecuencia de lE 
ánulación dé los destinos señalados!, 
con él njúmiéro 9i06; quéidiando silt 
efecto la adjudicación hecha al de sul, 
propia clase Isaac Marcos Hernández*' 
porque si bien se halla comprendiííófj 
en él mismio grupo, éuenta menoál, 
tiempo de servicio— caso 10 del aé-* 
tículo 59— iy sé le concédé él númié-: 
ro 895.)

895. Peón de jardines (ensanche), 
Cabo apto Isaac * Marcos Hernández 
con 4-11-5 de servicio'. (Porque ano? 
lada su propuesta provisional para et 
número 894, es el que le correspondí®; 
con arreglo a> sus méritos y  orden 
preferencia consignado en su pápele^ 
ta-petieion; . quedando sin efecto Isí 
adjudicación del de su clase y grupü 
José López Blanco, por contar úienm 
tiempo de servicio, y se le eonced/í 
el señalado con el número- .899.) i

899. Peón de! cementerio', Cabo é ft  
lo José López B!am‘Oy con 4-8-29 m
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servicio. (Por ser el que le correspon
de como resultado de la anulación de 
su propuesta provisional para el des- 
tino número 895 de orden; quedando 
sin efecto la adjudicación hecha al 
soldado Juan José Vega Santamaría 
por hallarse comprendido en el sexto 
grupo y reunir, por tanto, menos mé
ritos.)

Ayuntamiento de Canillas.
000. Tres mozos camilleros de la 

Gasa de Socorro. .(Anulados por ha-
herse suprimido en el vigente presu
puesto municipal, por lo que quedan 
sin efecto las adjudicaciones hechas 
a los Cabos Celestino Martínez He- 
rranz, a quien se le concede el seña- 
jado con el número 894-3.°, Antonio 
Pérez Reina y soldado Maximino Sauz 
Gutiérrez.)

987. Mecánico conductor de camio- 
neia Chevrolet para servicio de limr 
pieza, herrador de segunda Macario 
Aguirre Saiz, con 4-11-11 de servi
cio y 2-6-10 de empleo. (Porque anu
lada su propuesta provisional para el 
destino número 857 por los motivos 
que en el mismo se expresan, es el 
que le corresponde por sus méritos 
y  orden de preferencia señalado- en la 
papeleta-petición, quedando sin efec
to la adjudicación hecha al Cabo* Cas
tor García García por ser de inferior 
grupo y categoría.)

Ayuntamiento de Vallecas.
917. Guardia de segunda, Sargen-

fo licenciado Alberto Candil To-scano, 
con 4-3-28 de servicio y 1-7-16 de 
empleo. (Por quedar sin efecto la pro
puesta provisional para este destino 
hecha a favor del inútil de guerra 
Miguel Térrico Rubio, a quien por 
sus méritos y orden de preferencia 
consignado en la petición le corres
ponde el señalado con. el número- 923.)

918. Sereno, Cabo apto para Sar
gento Luis González Gutiérrez, con 6-
1-23 de servicio. (Porque anulada s>u 
propuesta provisínal cara el destino- 
número 923, es el que le corresponde 
por sus méritos y  orden de preferen
cia consignado en m  papeleta, que
jando sin efecto la adjudicación ha
cha ai soldado herido en campaña! 
Francisco Márquez Salpico, por figu
rar comprendido en el sexto grupo, y 
se le concede el señalado con el nú
mero 981.)

923. Romanero, soldado inútil en 
campaña Miguel Torneo Rubio, con
3-2-5 de servicio. (Se le concede este 
destino por hallarse comprendido en 
el primer grupo del artículo 58 del 
Reglamento y .aparecer consignado en 
la papeleta petición en lugar prefe
rente al del número 917 que se le ad- * 
judieó; quedando sin efecto la desig-r 
nación hecha a favor del Cabo apto ‘ 
para Sargento Luis González Gutié
rrez, por tener menos méritos, al que 
#3 le da el señalado con el numeró 

i.*.)
Ayuntamiento de Vicálvaro.

928 2.° Sereno, soldado herido en 
campaña Celestino Espiga Sáiz, con 
5-4-27 de servicio. {Se le concede este 
destino por ser el que reúne mayores 
méritos W r e  los aspirantes al mis
ino y per quedar sin efecto la adju
dicación hecha al Cabo Pedro Herranz 
j[báñez, toda vez que éste r.o observa

buena conducta, según nuevos inforn 
mes facilitados por la Alcaldía.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Málaga.
932. Conserje, Sargento ficéncia

do, herido en campaña, José Campos 
Martín, con 11-11-10 de servicio y 
5-7-28 de empleo. (Por haberse com
probado se halla comprendido en la 
base novena del Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925 y ser el que le 
corresponde con arreglo a los nuevos 
antecedentes recibido-s; quedando sin 
efecto la adjudicación hecha al de su 
propia clase y grupo Rafael García 
Prados, que reúne menos méritos, al 
que se le concede el destino señalado 
con el número 777.)

PROVINOLA DE ORENSE

Diputación provincial.
969 12.* Peón caminero, que figu

raba desierto, Cabo Antonio Nielo En- 
ríquez, con 2-0-17 de servicio.

969 13* Otro, que figuraba desier
to, soldado Antonio Novoa García, con 
2-9-20 de servicio.

969 14.° Otro, que figuraba desier
to, soldado José Gachaldera Gerreda, 
con 2-6-7 de servicio.

969 lo.° Otro, que figuraba de
sierto, soldado Antonio Francisco Pan, 
con 2-3-26 de servicio.

969 16* Otro, que figuraba de
sierto, soldado de servicio reducido 
Manuel Ere iré Pérez, con 0-11-8 de 
servicio.

(Se les conceden estos destinos pr 
hallarse comprendidos en el artículo 
57 del Reglamento.)

PROVINCIA DE OVIEDO
Ayuntamiento de Luarca.

981 1.° Barrendero, soldado herido 
en campaña Francisco Márquez Sal
pico, con 5-6-6 de servicio. (Por ser 
el que le corresponde al anularse ̂  su 
pro-puesta provisional para el destino 
número 918, quedando sin efecto la 
adjudicación hecha al Cabo Tomás 
Arce Arce por reunir menos méritos.)

Ayuntamiento de Llanera.
985. Guardia-Alguacil-Recaudador, 

soldado Paulino García Alvarez, con
2-5-9 de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al de su clase 
Paulino Díaz Castro, por tener menos 
tiempo de servicio, caso 10 de! aitícu_ 
lo 59.)

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntamiento de Medio Cudeyo.
4.030. Alguacil-Alcaide de! Depu

siste municipal, Cabo apto, con las 
preferencias de vecindad e interinidad 
del cargo, Martín Carral González, con
4-8-14 de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha al Cabo Julián 
Hernández Gil, por tener menos mé
ritos, puesto que se llalla compren
dido en el sexto grupo.)

PROVINCIA DE TERUEL 
Diputación provincial.

1.078, Ordenanza, Sargento líeenL

ciado, natural de la provincia, Prig 
m-itivo* Gómez Herranz, con 4-5-19 dé 
servicio y 0-10-0 de empleo. (Porqué 
anulada su propuesta provisional pa  ̂
ra el destino número 431-23, por "los 
motivos que en el mismo se mención 
nan, es el que le corresponde, por 
hallarse comprendido en el caso I o 
apartado c) del artículo 59; quedando 
sin efecto la adjudicación hecha al de 
la propia clase y grupo Gristinq, An-: 
tón del Amo, por tener menos mérD 
tos.)

PROVINCIA DE TOLEDOAyuntamiento de Toledo.

1.093. Vigilante nocturno "del Güera 
po de Sustitutivos, Sargento para W 
reserva Petronilo Gómez Gutiérrez, 
con 4-3-7 de servicio-. (Se le concede; 
este destino por snr el que le cor ras h 
pondo por sus méritos y orden de pré^ 
ferencia,> consignado en la papeletas 
petición, y no el 474 que solicita^ 
quedando sin efecto- la adjudicación 
hecha al soldado con aptitud para ter-> 
cera categoría Galo Pérez Elipa, qué 
si bien se encuentra incluido- en el 
mismo grupo, es de inferior cal ego 4 
ría, y se le concede el señalado cotí 
el número 1.694.

4.694. Vigilante de Sus ti tu ti vos del 
servicio "de noche, soldado con aptfo 
tud para tercera categoría Galo Péreá 
Elipa, con 6-9-29 de servicio. (Po# 
ser el que le corresponde, a consén 
cuencia de la anulación de su pren 
puesta provisional para el numeré 
1.093; quedando sin efecto la adju-. 
dicación hecha al soldado herido eri 
campaña Ensebio Cañadilla Mor?, por 
figurar comprendido en el sexto- ^ropoj.

PROVINCIA DE VALENCIA 
Ayuntamiento de Oliva.

1.140 (3.°) Alguacil, Cabo Juan Ló-¡ 
pez García, con 5-3-6 de servicio. (Po# 
ser el que le corresponde al anulara 
se su propuesta provisional para el 
destino número 1.143; quedando sin' 
efecto el adjudicado al de igual ciar
se Ladislao Mengua! Vives, por lene# 
menos tiempo de servicio, caso 10 deí » 
"artículo. 59, y sé le concede uno- del 
4.442.)

4.142-4.° Guardia municipal, CabÓ 
Ladislao Mengual Vivas, con 4-3-13 
de servicio. (Porque anulada su prcr 
puesta para el destino* número* 4.14# 
es el que le corresponde con arregid 
al orden de preferencia consignado etii 
la papeleta-petición, por lo que queb 
da sin efecto la adjudicación del m’iW 
roo hecha al de su clase Restituto Tá* 
hornero García, por tener menos tfcsaf* 
po de servicio. Caso 40 del artfe#» 
lo 59.) , V

4.143-6.° Guarda dé «campo, soldar 
do natural y  vecino de la local i d #  
é interino en el cargo Vicente Gogf! 
Farra», cotí 4-6-13 ¡dé servicio. (M j 
haberse comprobado le corréspónd# 
los beneficios de los casos 7.0 y 
del artículo 59, quedando sin efecto 
la adjudicación hecha al Cabo Jn#  
López García por reunir menos n% 
ritos, al que se le concede él 1.149.;

PROVINCIA DE VALLADOLID
Ayuntamiento de Valladolid.

1.151-5.° Escobero., soldado naturfiL-
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y vecino de la localidad Abdón López 
Fernández, con 2-0-0 de servicio'. (Por
que anulada su pro-puesta provisional 
para el deslino número . 1.1-54 por los 
motivos que en el mismo se expre
san, es el que le corresponde por sus 
méritos y orden de preferencia esta
blecido én la papeleta-petición, que
dando sin efecto- la adjudicación he
cha ai Cabo Alejandro ¥111 alón San 

. José por reunir menos méritos.)
1.154. Obrero de la Sección de Jar- 

• diñes, Cabo con-aptitud para tercera 
categoría Ensebio González. Martínez, 
con 4-1-12 de servicio. (Por haberse 
comprobado con los nuevos anteceden
tes recibidos que se halla compren
dido en el quinto grupo del artícu
lo 58 en vez del sexto, como figuraba 
calificado, y ser el que le corresponde 
con arreglo al orden de preferencia 
consignado- en su papelefaj-pelición; 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al soldado Abdón López, Fer
nández p-o-r reunir menos méritos.)

Ayuntamiento de Y*llanubla.
1.16-8. Alguacil y demás cargos 

mencionados en la relación de vacan
tes, Cabo natural y vecino de la lo
calidad y desempeño interino en el 
cargo Wenceslao Vielaseo Redondo-,, con
1-8-1 de servicio. (Porque acreditó 

'se halla comipríndido en el •caso 7.°, 
apartado .a), y 8* del artículo 59, que
dando sin efecto la adjudicación he
cha ai de su clase Átenógenes Rodrí
guez Mazariegos, en el que no con
curre circunstancia especial alguna, y 
se le concede el destino señalado con 
el número 177.)

PROVINCIA  DE ZARAGOZA 
Diputación provincial.

1.184 2.° Peón caminero, Cabo CE 
priano Bailestín Pardos:, con 5-11-0 
de servicio-. (Se le concede este des
tino por ser el que le corresponde, 
con arreglo al tiempo de servicio que 
resulta de la nueva documentación re
cibida, por lo que queda sin efecto la 
adjudicación hecha al de su clase Eu
genio Garrido Sierra, por tener me
nos tiempo de servicio, caso 10 del 
artículo 59.)

1.185 3.° Enfermero del Hospital 
provincial, Cabo con aptitud para des
tinos de terj^ra caí egoría Santiago 
'Moreno Ginés, con 5-1-2- de servicio. 
(Porque con arreglo a la documenta
ción recibida se halla comprendido en 
'el quinto grupo, en vez del sexto, del 
artículo 58, como figuraba calificado, 
y ser el que te corresponde con arre_ 
glo al número de orden señalado en 
la papeleta-petición, y no el 1.193 que 
solicita; quedando sin efecto la adju
dicación hecha ai de su propia clase 
y grupo Gerardo Pascua Mangas, por 
tener menos tiempo de servicio.}

Ayuntamiento de Zaragoza,
1.193 13 Obrero municipal, solda

do herido en campaña, vecino de la 
localidad, Garlos Marcos García Tori- 
jano, con 2-11-26 de servicio. (Se re
produce para subsanar la omisión oh- 
servada en la propuesta provisional.)

1.199 l.» Mecánico-chauffeur del
servicio de desinfección, Cabo herido 
én campaña Manuel Guijarro Mim- 
biela, con 2-7-18 de servicio. (Porque 
según resulta del certificado expedi
do per el Jefe del Cuerno a croe per

tenece, se halla comprendido en el 
caso 5.° del artículo 59 del Reglamen
to, en vez del 10, como figuraba ca
lificado; quedando, por tanto,, sin eree 
to la adjudicación hecha al Cabo Teó
filo Martínez del Val, en el que no 
concurre circunstancia especial al
guna.)

1.199 2.° Otro, que figuraba desier
to por error, puesto que le correspon
dió en la propuesta provisional al 
soldado,, natural y vecino de la loca
lidad e interino* en el desempeño del 
cargo, Ignacio Iranzo Galán, con 0-9- 
29 de servicio, a quien se le concede 
con carácter definitivo, por haber 
acreditado se hedía comprendido en el 
caso 7.°, apartado a), y 8.° del ar
tículo 59.)

Ayuntamiento de A lie n te  de San 
Juan.

1.200. Guarda de.campo, que apa
rece desierto; y se le concede al sol

dado Adrián Esteban Mena Gómez, con 
6-0-26 de servicio, por hallarse com
prendido .en el artículo 57 del Regla
mento,

Ayuntamiento de Dar oca.
1.204, Vigilante nocturno*, Cabo 

atpo Juan Lajliuerta Sánchez, con 
5-0-22 de servicio. (Porque de la do
cumentación recibida resulta eom_ 
prendido en el 5,° grupo, y no en el 
.6.° del artículo 59, ernno láguraba ca
lificado; quedando sin efecto la ad
judicación hecha ai soldado Mariano 
Navarro Galarza, por reunir menos 
méritos.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS 

Junta Municipal de Ceuta.
1.217 1.° Guardia municipal, Sar

gento licenciado Sebastián Maroto 
Garniea, con 16-11-0 de servicio y
2-0-21 de empleo. (Se reproduce pa
ra rectificar el tiempo de servicio.)

1.217 6.° Otro*, Cabo apto José Es
pinosa Porras, con 8-10-0 de servi
cio. (Por haberse comprobado que se 
halla comprendido en el quinto gru
po del artículo 58, según resulta de 
la documentación recibida; quedando 
sin efecto la adjudicación hecha al 
Cabo Francisco Morejón Pizarro*, el 
cual figura incluido en el sexto por 
carecer de aptitud para el ascenso o 
para poder optar a destinos de terce
ra categoría.)

1.217 20.° Otro, Cabo con aptitud 
para tercera categoría Alberto Sali
nas González, con 4-2-0 de servicio'. 
(Porque según resulta de los antece
dentes recibidas, se halla comprendi
do en el quinto grupo del artículo 59 
en vez del sexto en que figuraba ca
lificado, por lo que queda sin efecto 
la adjudicación hecha al Cabo para la 
reserva José Cuenca Ariza.)

N O T A S
1.a A fin de evitar que por extra

vío de la documentación al ser ésta 
enviada a las Autoridades ocurran ca
sos de reclamación, como constante
mente sucede, los individuos a quie
nes se les haya adjudicado un desti
no tendrán presente que, transcurrí-* 
dos ocho días, a partir de esta fecha.

deberán presentarse a tomar posesión 
del mismo, hayan o no hayan recibi-¡ 
do la credencial, sin perjuicio de lo’ 
que previenen los artículos 64, 65 y 
66 del vigente Reglamento de 6 dé 
Febrer - del año anterior (G a c e t a  nú-: 
mero 40).

2.a Los señores Alcaldes de los 
pueblos en ios que no exista Estafeta 
o. Oficina principal de Correos, daránj 
cuenta por oficio de las tornas de po-¡ 
sesión de los propuestos por esta Jun
ta para destinos de ese servicio, al 
Administrador principal de Correos 
de la provincia a que pertenezca el 
Ayuntamiento.

3.a Los individuos propuestos, .al 
tomar posesión de mis destinois debe-: 
rán presentar el certificado de ante
cedentes penales.

4.a Los individuos que figuren in
cluidos en Ja propuesta provisional 
de Octubre último, publicada en la 
Ga c e t a  del día 16 de Enero próximo 
pasado, que a consecuecia de esta ree-: 
tificación queden sin destino, pueden 
solicitar otros de los anunciados a 
concurso el día 2 de dicho mes de 
Enero (G a c e t a  número 2), a cuyo 
efecto se les concede un plazo de diez 
días, que empezará a contarse desdé 
la fecha de la publicación de esw

' rectificación.

Relación de las clases de primera y se
gunda categoría y sus asimilados á 
quienes se les desestima la instan
cia por los motivos que se expresan.
Porque no fueron admitidos a  

concurso por no haberse recibido 
los estados resúmenes de sus ser-$ 
vicios para poder calificarlos; se-:¡ 
gún previene el artículo 49 y  el 5# 
del Reglamento;

Sargento Andrés Durán Gando*: 
Soldado Aurelio Maten CastelL 
Idem Bartolomé García Plata* 

Delgado.
Idem José Rodríguez Sánchez. 
Idem Juan Cortés Páramo,
Cabo Juan Roque. Sánchez,
Idem Manuel López Moreno/
Idem Pablo Boleira González^ 
Soldado Pedro José López Tá- 

ílende/
Idem Salvador García Peiró.
Idem Santiago Perrero Delgado, 
Idem Serafín Arca Peña.
Porque con arreglo a lo precep-; 

tuado en el artículo 54 del Regla-; 
mentó no se pueden tomar en con** 
sideración ios documentos recibirlo! 
después del plazo señalado en Ja# 
instrucciones del concurso: <

Soldado José Zafra Solana.
Idem Saturnino López Pereiro. 
Porque con árregjo a lo precep* 

tuado en el artículo 54 del Regla-s 
mentó no se puede tomar en consin 
deración los estados resúmenes ;cW 
servicios y demás documentos reci
bidos después del plazo señalado» 
para su admisión, pudiendo surtiri 
efectos en concursos sucesivos:;

. Soldado- Antonio Es Leve Maurf. 
Idem Garlos Chito Gal orné.
Idem Eufemio González García* 
Cabo Florencio Lucas Murciano* 
Idem Francisco García Flores, 
Sargento licenciado Franeiscil 

Legidos Pérez,
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Soldado Francisco. Martín Sán
chez. ■ ;

Idem Gregorio Martínez , Cisnea 
ros, * .7,

Cabo José Gerezuela Molina.;
, Idem Juan Sánchez García.;

Idem Justo Caba Iglesias.
Idem Justo Jiménez Ochoa.- 
Soldado Tomás López O sor? o. 
Cabo Venancio Perruca Ruiz. 
Idem Vicente Juanes ÉTabeza.

‘ P orque 1 as d as  es qu e indiean 'en 
¡lus instancias, como •Inuli.íizadas en 
campaña, se na-ilan comprendidas 
'en el primer grupo del artículo 58 
¿del Reglamento:

Sargento Alberto García Fernán-
íte.z-
* Idem Antonio Goitia Marín. 

Marinero José Puente Proy.
Cabo Juan Mar tus Arizó.
Soldado Maltas Lázaro- Gómez. 
Sargento licenciado Rafael Mora- 

. les navarro.
Porque las clases a. que aluden se 

¡hallan comprendidas en el primer 
grupo del artículo 58 del Reglamen
to y reúnen además ilas condiciones 
previstas en el anuncio de las va

deantes :
- -Cabo Diego Valero Zorzona.

• Sargento Juan Luis Montero Ga- 
Uástegui.

Porque las clames a que se refiere
■ 0ri su instancia, además de hallarse 
• Comprendidas en el primer grupo

¿Sel artículo 28 del Reglamento, re
tinen las condiciones previstas en el 
¡Si, 23 y 72 del mismo texto para po
der optar a los destinos para que fue
ron propuestas;

Suboficial complemento D.® José 
María López Martín.
. Porque las clases a que se refiere 

ge. hallan incluidas en el primer gru- 
)po del artículo 58 o tienen la prefe
rencia como heridos:

Cabo Luis García Gutiérrez. 
Porque la clase a que se refiere en 

su instancia, además de inútil en 
campaña reúne las condiciones exi
gidas en el 5.° grupo, por tener ap
titud para destinos de 3.a categoría y 
más de cuatro años de servicio, eir- 
icunstaíicia esta última de, que care
ce el interesado:

Sargento Martín Almeida Gutié
rrez.

Porque las clases a que se refieren 
¿se hallan comprendidas en el tercer 
grupo del artículo 58, per tener cío- 

o más años de servicios y cuatro 
¿W  lo menos de empleo:

Sargento Antonio Castro Márquez. 
Suboficial complemento D. Julio 

Gugel Manzano.
Porque las clases a que se refieren 

do hallan comprendidas en el cuarto 
grupo del artículo 58, por tener sie
te o más años dé servicios y dos por 
lo menos de Sargento:

■Soldado José Costa Baira.
Cabo Licerio Fernández Pérez.
Por haber correspondido los desti- 

' nos; qué solicita a otros de su clase 
' compren di dos en el cuarto grupo
■ ¿del artículo 58 del Reglamento, que- 
fiando rectificada en dicho sentido la 
éajliífiicación consignada..en 1& Gaceta  
&A '16' de Enero ultimo:
■ ^Sargento Francisco Martín Ar- 
JüfieUe.

Porgue los de «su clase, contra 
quien recurre, figuran comprendidos 
en el tercero, cuarto y quinto grupo 
con más tiempo de empleo que el 
que da preferencia:

Sargento Miguel Ballester Puidu- 
Iles.

Porque las clases a que alude en 
su infancia ise hallan comprendidas 
en el cuarto y quinto grupo y tienen, 
además, las preferencias señaladas 
en lo» casos primero y quinto del 
artículo 59 del Reglamento, por en
contrarse en activo q fueron heridos 
en campaña :

Cabo Marcelino Avila Díaz. 
Soldado Pedro Valenciano Tole

dano.
Porque las clases de primera y se

gunda categoría a que hacen referen
cia se hallan comprendidas en el 
quinto grupo del artículo 58 del Re
glamento, por tener más de cuatro 
años de servicios y aptitud para op
tar ¡a destinos de tercera categoría : 

Sargento Agapito Fernández López. 
Idem Alberto González Marín. 
Cabo Alberto Serrano Maisagan. 
Idem Antonio Rodríguez López. 
Idem Amparo Gogollrdo lleras. 
Sargento Damián Guillen Me> 

dicro.
Soldado David Fraile Calvo.
Cabo. Diego de la Cruz Romero. 
Soldado Donato Carvajo Calvo. 
Sargento reserva Emilio Frutos 

Arranz.
Sargento Esteban Cubero Rey. 
Cabo Fernando Jiménez Díaz. 
Idem Florencio Rivas Nieto.
Idem Francisco Alfonso Gallardo. 
Sargento Francisco Fandos P i

quee. ;
Cabo Francisco Lozano Tomás. 
Soldado Gabina Plaza Cautelar. 
Idem Gaspaq Gómez Núñez. 
Sargento Jesús Vela Sánchez. 
Cabó Joaquín Serna Martínez, 
Cabo reserva Joaquín Tuda Si-: 

món.
Cabo de Mar José Fernández Be- 

ceiro.
Cabo José Pérez Amorós. 
Sargento José Ramos Delgado. 
Idem José Romero Milián.
Cabo José Villodres Ortega.
Idem José Rodríguez González. 
Sargento José María Cañagueral 

Se garr a.
Cabo Juan Barrero ‘Hormigo. 
Idem Juan José Chao García. 
Idem Juan Galán Herrera, 
Soldado Juan Leche. Gelaber. 
Sargento Juan Nevado Lozo,
Cabo Juan Miguel Martínez Tor~ 

tela.
Idem Julián González Vivas.
Idem Justo Vázquez Sánchez.- 
Marinero Lucas. López Andrados. 
Sargento Manuel Carril Duarte. 
Cabo Manuel Dovao Nogueiro. 
Idem Manuel Fernández Alvá- 

rez.
Sargento Manuel León González. 
Cabo Martín Verdejo Rebollo. 
Idem Matías Mena Sauz,
Xdem Miguel Dorda Guijarro, 
Idem Nicolás Maquel Sanie,
Idem Pñscual Molina García* 
Soldado- Patricio Pérez Ardiz* 
Idem Petronilo Car.raseo Serrano, 

jp • Cabo Rafael Ferrer Ferrer.
; ídem Salvador BernaI Agüera',

Idem Sebastián López Salcedo,
• Idem Tomás Sevilla Martínez.1

Porque, los propuestos para ios 
destinos que solicitan se hallan 
comprendidos en el. quinto grupo 
del artículo 58 del. Reglamento, por, 
tener cuatro o más años de servi
cios y aptitud para destinos de ter
cera categoría, o como heridos en 
campaña, les corresponde la prefe
rencia. señalada en el caso quiñi o 
del artículo 59;

Soldado Antonio Gaitán Navarro,
Cabo Andrés Casanovas Besiard.
Idem Antonio Cortés Castro.
Soldado Antonio Morejón Santos.
Idem Antonio Ruiz Vega.
Idem Antonio Toeet Castillo.
Idem Bartolomé Arazón Caravaca. .
Idem Bartolomé Morejón biza

rro.
Idem Bartolomé Rondón Pérez.
Soldado Benito Sánchez Fernán

dez.
Idem Cayetano Albazarrín Pos

tigo. ■
I d e m En r i q u e N a vas Val le j o .
Idem Francisco Aguilar Puyol.
Idem Francisco Biangueti Gutié-. 

rrez.
Idem Francisco Reina Arrabal,
Idem Joaquín Cherino Cherino..
Idem José Sabio Ruiz.
Idem José Carrilero Maimón.
Cabo José Doinínguez Salinas.
Soldado José Miguel Durán.
Cabo Juan Flores Garrido.
Soldado Juan Guerrero Guerrero.
Cabo JuliO' Pardo- Izurriaga.
Soldado Manuel Durán Sola.
Idem Manuel H oscoso Ríos,
Guardia civil licenciado Mariano 

Vidal López.
Cabo Miguel Roseo Pulido.
Soldado Pedro Pros Fernánder.
Idem Pedro Rojas López.
Cabo Piudencio González Martin. .
Porque las clases a que aluden sé 

hallan comprendidas en &1 quinto 
grupo y tiene la preferencia señala

da en el caso primero del artículo 
59 del Reglamento, por sep de ac
tivo :

Soldado Julián Gutiérrez Barrio.;
Cabo Luis Martínez Pélrez.
Idem Manuel Cobas Anido.
Idem Manuel. Martín Cases.
Idem Rafael Jiménez Gil.

Sargento Teófilo Rodríguez Ro-> 
dríguez.

Porque las ciases contra quien 
reclaman se hallan comprendidas; 
en el quinto grupo y tienen la pre^ 
ferencia de interinidad en el cargo 
para que fuerdn propuestas (caso. 
8 .° del artículo 59};:

Sargento Manuel Larra Amaya*
Cabo. Tomás. Blanco Rubio.
Por ser. preferidos, dentro de ca

da grupo, los. individuos de activo 
á los licenciados y retirados, sin 
que exista Ja preferencia de. “p.r<H 
cedente de activo” , que se solicita;

Sargento José Suárfiz Velar.
Por; tratarse de un destino de se

gunda categoría y no acompañar e! 
certificado de aptitud para podes 
optar a ellos, y porque la clase con* 
tra quien recurre se halla compren* 
dida en el quinto grupo del artíojí* 
lo 58, quedando rectificada en dicho 
sentido la calificación que aparece 
. en la Gaceta del 6 de Enero;;.
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H errado r de segunda M anuel 
(Alonso M artín ,

P or haber correspondido el de§- 
[Mro que solicita, a un Cabo com-. 
¡prendido en el quinto  grupo del a r 
tícu lo  58 del R eglam ento, quedando 
¿rectificada en este sentido la cali-, 
fieación consignada en la  Ga c et a  del 

10 de E n ero :
Soldado F rancisco  G uerrero  lio - 

.. ja s ,
Porque las clases a que se refie

ren  tienen la  preferencia señalada en 
¡el caso séptim o, apartado a) del a r
tículo 59, por ser naturales ¡y veci- 
¡BOfS de la localidad donde radica el 
desuno que se les adjudicó:

Cabo Alfonso Concepción F ern án 
dez. .

Soldado Alvaro Vaquero 'Buena- 
yida.

Idem Anión i o Arroyo Castro.
Idem Aurelio Díaz" Pérez.
Cabo Em ilio de los Reyes Gutié

rrez.
Soldado Esteban T orres Badía. 
Idem Félix  Fandón GivellO'.
Idem Francisco Perdidas Engallo. 
Cabo Gregorio Galán Colomo. 
Soldado José García Sánchez.
Cabo Juan  Bern-a'1 Moreno. 
Sargento de la reserva Juan  Cara- 

zo Olalla,
Cabo Juan  Fajardo Lancho. 
Soldado Juan  López Cuadrado. ; 
Idem Juan  Reverte Torrente.
Cabo Manuel M artín ü rtiz . . 
Soldado Manuel Oñate Martín. 
Cabo Pancracio Cano Diez.
Idem Paulino Crehuet Herrera. 
Soldado Raimundo de la Torre 

Alonso.
: Cabo Ram ón González Alonso.

Porque las clases a que se refie- 
gp.en tienen la preferencia señalada 

el cao o séptimo, apartado c) y oe- 
Jayo fiel artículo 59, por ser vecinos 
ípé, la localidad e interinos en el car
ago que se les adjudicó:

Soldado Antonio G utiérrez Gutiér 
írez . tj,9l

Cabo Antonio T rajo Gantalejo. 
Soldado B altasar Lázaro R odrí

guez.
Idem  Constantino Fernández Vi

dero.
Idem  Diego Abril Fado.
Idem  Elias Vallejo G ilarranz.
C.abq Estanislao M altrae H ernán

dez.
Soldado F erm ín  Jiménez Benito.: 
Idem  Isaías San José González. 
Cabo Jesú s E lbal Blázquez.
Idem José Cabrera Morell.
Idem  José Correa Barquero. 
Soldado José Mateo Fernández, 
úabo Ju an  del Cerro Aparicio, 
ídem  Juan  V ergara Fajardo, 
ídem  Manuel Díaz Ramírez, 
ídem  Manuel Natal Ramoe.

. 'Idem Manuel Quintana Machín. 
¡Soldado Mariano Losada Rodrí

guez.
. Cabo Miguel Carpión Camaclio1. 

Corneta Salvador Salort Servet.
■■ P orque.las clases a que se refieren 
f |i0B.exi la preferencia señalada en el 
Jfeo  séptimo, apartado C) del a rtícu 
lo ^9, por ser natural de la  locali- 
TOid donde rad ica  e l  ¿destino que ise 
les adjudicó:
1 Soldado Em ilio Ramón Carrujo,

Cabo Ju an  L ara  Guillén.
Por" no haber hecho constar en su 

papeleta-petición ¡1.a preferencia de 
naturaleza y vecindad que alega, con 
arreglo a lo preceptuado en el caso 
séptimo y octavo del artículo 59 del 
R eglam ento:

Cabo Alberto Salvador Gómez'* Rey. 
Idem Gabriel Jim énez Fernández. 
Soldado Honorio Suarez Labarga. 
Idem Julián Pescador Rodríguez. 

Idem M arcelino Lozano India.
Por no consignar en la papeleta-?, 

petición, en p rim er lugar, los n ú 
m eros p a ra  ios que ten ían  la p re fe 
rencia  ele n a tu ra leza  o vec in d ad : 

Cabo Domingo López Sánchez. 
Soldado F rancisco  G arreira Gon

zález. ■ )
Cabo reserv a  N arciso Gómez 

M artínez, .. i ̂  a i
Por carecer de derecho a las p re 

ferencias que so lic itan , pop t r a ta r 
se de destinos, dependientes del Es-=. 
lado:

C a b o s  e iy i o i o r e d u e i d o José M o n - 
gual Molí.

Cabo Lorenzo Mosteo Vallejo. 
P orque las c lases que c itan  t ie 

n e n  la p re fe ren cia  seña lada  &n el 
caso, p rim ero  del a rtícu lo  59, pop 
se r de activo:

S argento  E nrique  Malo A ndrade, 
Sargento  rese rv a  .Valentín Sanílz 

Castro. v
P orque Uis c lases co n tra  quien 

recu rre  se ha llan  inc lu idas en  el 
quinto grupo,, porp tener cuatro  o 
m ás años de. servicios y estar, ap-. 
t.os p a ra  destinos de te rc e ra  cate-- 
goría  o les com prenda la s  p refe
renc ias de ios. casos quinto , sexto,, 
séptim o y octavo, por, haber r e s u l 
tado heridos, ser, n a tu ra le s  y veci
nos de la localidad donde rad ican  
los destinos p a ra  que fueron  pro-, 
puesto s o lo desem pañan con cardo-, 
íer in te rin o :

Cabo F ran c isco  R ojas Rías.
P o r oponerse a lo que p re tenden  

lo p receptuado  en los casos sépti-- 
mo y octavo del artícu lo  59 del Re^ 
gí amento.;

Cabo Angel Pérez P orto .
Idem José Cruces Dorado.
Idem M anuel Alonso Sánchez^ 
Soldado Rafael H erre ra  G arcía. 
Idem Ramón López Pereda.
P or carecer de c^eieeno a la p re 

ferencia  que so lie ra , por no e s ta r  
com probado q u e d a  enferm edad que 
motivó lá dccidiacióS de in u tilidad  
tuvo por origen las fa tig a s  de cam 
paña :

Soldado Domingo Gaba* Pérez. 
P o r hallarse, com piel lím ente cu 

rado de ia ¿enfermedad que m otivó 
su ba ja  en *3.1 E jéicito , según  r e 
su lta  del certificado de ap titu d  fy 
sica recibido:

Cabo José  Gómez Fernández. 
P orque la clase con tra  qu ien  re 

cu rre  tiene la p re fe ren cia  como he.-? 
rido, adem ás de Ja de vecindad, .cir
cunstanc ia  esta  ú ltim a que no ha 
hecho co n sta r el rec lam an te  en su 
papele ta- pe tic ió n ;

C orneta' Félix  Fernández Re-y 
’dondo.

Porque den tro  de cada grupo  son 
p referidos los heridos, con a rreg la  
a lo preceptuado  ,en el caso quinto  
del articu lo  59* y pi Iuiei;esado m

halla  com prendido en los séptim o f  
octavo: *

Cabo. A nastasio  Núñez Tayaia*
Idem José Rosa Aparici.
Idem R estituí o S an tam aría  G on

zález.
Porque ia clase contra  quien re-. 

Curre Gene la p referencia  de n a tu 
raleza y vecindad y .el in teresado  
solam ente ha hecho co n sta r en su 
petición iá de v ec in d ad • (caso sép 
tim o, apartado  A) del a rtícu lo  59 
del R eg lam en to );

Sargento Domingo Gómez Pá.ez. 
Porque no se pueden tomar e¡n con

sideración las razones expuestas en 'su 
instancia, toda vez que son preferid 
dos los naturales y vecinos de la Ich 
calidad a los vecinos e interinos:

Cabo Rafael Arrancio Cambón.
Por no haber hecho constar en lá 

papeleta-petición la preferencia quq 
alegan en sus instancias. (Artículos 53 
y caso 7.° del 59.)

Cabo Juan Portillo Matallana.
Idem Máximo Alonso Alonso.
Por no poder lomar en considera-* 

ción el e¡s lado-re sumen de servicio^ 
que acompaña, por no venir legaliza-, 
do por el Jefe del Cuerpo ni sellado: 

Sargento Antonio Rodríguez Alvares 
Por no haber tenido entrada en la  

Jun ta  la papeleta-pietieion. para  e l * 
concurso de Octubre último, ni los 
estados-resúmenes- de servicios : pros 
,venidos para  ser calificado:

Miguel Peña Márquez, - '
Por no constar en las copias de 1*1 

filiación iii en los estados-re,súmenee 
de servicios en ascenso a Cabo:

Cabo Asteria Gómez Asenjo:
Por no constar en su documentó* 

ción la concesión de la Medalla Mi
lita r : :

Cabo Isaac Núñez Domínguez. : 
Porque las clases contra quieii re* 

curren tienen la preferencia que a los 
declarados inútiles por enfermedad . 
conceden los casos 3.° ó 4.° del a r- , 
tí culo 59:

Cabo Pedro Pedret Suizo..
Idem Ramón Campos Martínez. 
Soldado Santiago Rubio Guerra.
Idem Santiago Esteban Comendador. 
Cabo Sebastián Puyo! Iglesias.
Por carecer de derecho a la prefe-*, 

rene i a que pre tende, pues to que nq : 
acreditó en la forma prevenida en el ■ 
artículo 60 del Reglamento co n tin ú a1 
padeciendo la enfermedad que m olí- ¡ 
yó la declaración de inutilidad: ¡

Cabo Enrique Muñoz Repiso. :<
Porque el número de orden del des- ¡ 

tino que se le adjudicó figura con- 1 
signado en la papeleta-petición antes i 
del que menciona en la reclamación , ! 
(Artículo 53 d.el Reglamento):

Cabo Esteban Soria Soria.
Idem Juan López Alvarez,
Idem Juan Sánchez CandeL 
Sargento Julián García Pérez»
Cabo Valeriano Martín Hidalgo,
Por constar en la papeleta-petición j 

los números de orden de los destilaos * 
que. solicitan en sus instancias: I

Soldado Diego Ledesma Quintero,; 
Sargento Jacinto Rubio Díaz» ’ |
Cabo Luciano B arrero García» \

* Soldado Sebastián Carrero Jiméhe*,- { 
Porque solicitó dentro del plazo lo.-; 

gal la anulación dq los números oo* '
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crespón di entes a los destinos que 
motiva su reclamación:

Cabo Agustín barcia Martín. 
l 5or carecer .de fundamento ia re 

clamación, puesto que ios destinos 
quo se lo concedieron en ia propues
ta cíe Octubre último constaban en las 
paítele tas-pe tici on ;

Cabo Manuel GuilíéB SeiTáno. 
Boddaüo Manuel Fre irá  Ma-celras. 
Porque se le adjudico ei destino 

número 1.206 en ia propuesta pu 
blicada en la Gac e ta  del 19 de Octu^ 
bre ú lt im o .

Soldado M ariano Novo Vicente. 
Porque form alizada  ia propues

ta p rovis iona l no se puede anular 
ni rectificar ia p ape le ta -p etic ión : 

Sargento A ga je  tu Casto lío Gaña-, 
'las.

ídem  A lfon so  E lv ira  Pérez.
Cabo Braulio luios ta Vi i i arañas. 
Sargento IXuueí O rtega Rodrigo, 
Idem  D iego Guijairc). G il,
Gaño’ Em ilio Pons Pons.
Idem Enrique V idal Pa (aeín . 
soldado Eugenio Pascua - BernaL 
Cabo- Eelipe iMena Andrade.
Idem  F loren Lno Sánchez Luengo, 
Idem  Ferrain G enez* A lon so , 
Soldado F rancisco  G arcía  M ar- 

: COS. :
Suboficial O. José Frasquet G re- 

go ri.
- Cabo José Rodríguez B orrego . 

Idem José Sánchez Gil.
Sargento reserva Manuel Serrano 

Esteban.
Cabo Pablo S ignado Pérez Po-. 

sada. - . ¡
Idem  Rudos indo O rtig a  Fernán-, 

dez.
Idem  Salvador López .Lara. 
Soldado V íotor Canal Martin.
P o r estar consignado en la pape

le ta -p e tic ión  ei núm ero de cr;don 
del destino que se le adjudicó y £<r 
el que le corresponde con arreg ló  
a l orden cíe preferencia  señalado 
en la m ism a (a rtícu lo  53 del Re
gí am erito}., v .

Cabo Antonio Ortiz García,
Idem Plácido B lanco M ontaívo, 
Porque su redan ]ac ión  a la p ro 

puesta prov is iona l de JuíL) ú ltim o, 
íué desestim ada, por carecer de 
•fundamento, en la Gac e ta  núm. 326, 
del día 16 de Noviem bre:

Sargento Tom ás ’ N avarro Irnosla. 
P or habar so lic itado en lugag 

p re feren te id des*Lio num. 596, que, 
se le ad judicó:

Cabo José Sánchez Martin.
Porqu e no íué adm itido a <fqn- 

curso, por liaber en fra ilo  las pa~ 
p é le las-petic ión  después del p lazo 
señalado en las instrucciones del 
m ism o:

Soldado Angel Ruin ero G il. 
Porque alego la p referencia  de 

natura leza soiám enle (caso sépti
mo, apartados a ) y  e ) del a rtícu 
lo 59;

Cabo José D ion isio  Noguera l. * 
Porque no fué adm itido a con

curso, por no re in teg ra r con p ó li
za de 1.20 pesetas la papeleta -pe- 
lic ió n :

Cabo Ildefonso A ídana G arcía, 
Porque no fu eron  adm itidos a 

Concurso, por haberse recib ido las 
papeletas-petición sin firm ar: *

.Cabo Juan García Rodrigue?.

Soldado Mariano Esteban R a
pado»

Idem Tom ás Berdión  González. 
P o r haber perm anecido en illas 

m enos de cinco meses, por lo que 
carece de derecho a los beneficios 
del D ecreto-ley  de 6 de Septiem bre 
de 1925;

Soldado Francisco Ib iza Gaña- 
más.

Por liaber sido anulado el destino 
que so lic ita ;

Cabo GtdesHno Sánchez Sánchez. 
Por no haber tenido entrada en la 

Junta ia papeleta-petición para el 
concurso de Octubre:

Sargento Angel Delicado Áresto. 
Idem reserva Constantino Ortega 

Pérez.
Cabo D iego Moreno Minaya.
Idem Eufrasio Sánchez Luis.
Idem José María T ru jillo  Cruz. 
Soldado Mariano Torraiba Marracó. 
Cabo Pedro Dueñas de Pablo. 
Porque los Sargentos propuestos 

para el destino a que se refiere tie 
nen más tiempo en el empleo-, que es 
lo que da la preferencia dentro de 
cada grupo:

Sargento Sebastián Maroto Garniea. 
Por ser de mayor categoría las cla

ses propuestas para los destinos que 
solicitan:

Gabo Bartolomé Acosta Porquera. . 
Idem Braulio Sauz O taz o. .

■ Soldado Em ilio  García Lario.
Cabo Isidro Qrué Uriarte.
Soldado Isidro Boixade Casafont. 
Idem Manuel Valle jo  Valverde. 
Idem Pablo Luengo Pizarro. 
Corneta Rafael Ortega Hernando. 
Soldado Severiano Melchor Tamayo. 
Por concederse en la rectificación 

ios destinos que solicitan a otras cia
ses que reúnen mayores méritos: 

Soldado Abelardo Fuentes Manzaño. 
Cabo Antonio Corraliza Peguero. 
Soldado Antonio García Maestro.

. Idem Aurelio  Sacramento Pérez. 
Idem Claudio del Palacio Baza. 
Sargento reserva Canuto Atienza 

Esquivias.
Soldado Fé lix  V illalba Payatos. 
Cabo Isidoro Reina Muñoz.
Idem Joaquín Martínez Sánchez. 
Soldado José Caballero Reyes.
Idem Juan Herrero Hernández.
Idem Juím L i lio Guij arro.
Cabo Lorenzo Climent Giner. 
Trompeta Lorenzo SepUén Alameda^ 
Cabo Manuel Chaparro Bas.
Idem Maximino Fernández Martí

nez.
Soldado Rudesiiido Gracia Herrando. 
Idem Santiago Mateo Balsas.
Idem San tino Iturriaga Larrea. 
Herrador de segunda Torib io Pa

sero Gómez. .
Por no venir autorizado con la fir

ma y sello de la Alcaldía el certifi
cado que acompaña a la papeleta-pe
tición, según preceptúan los artícu
los 51 y  55 del Reglamento:

Soldado Andrés Maldonado Serrano. 
Por tener más tiempo de servicio 

las clases a que se refieren en sus 
instancias, que es lo que da la pre
ferencia a las de primera categoría: 

Cabo Agustín González Macedo. 
Idem  Francisco Rodríguez Rodrí

guez.

Idem Juan Cornejo Blanco.
Idem Julián Vidal Gonzalo.

, Soldado Luis Daniel Vigara Soto. 
Gabo Martiriano Alonso Briones. 
Sargento reserva Rufino Balsera] 

Sánchez.
Por haber correspondido los desti

nos que solicitan a otras clases que] 
reúnen más méritos. (Caso 10 del 
artículo 59.)

Cabo Francisco Jiménez Gutiérrez* 
Sargento de 1.a reserva Juan Ma-Í 

cías Ruiz.
Soldado Luis Serrano Redondo. 
Cabo Manuel Sánchez Matías. 
Idem  V irg ilio  L lórente Parody.
Por no constar en la documenta

ción m ilitar el ascenso a Sargento:: 
Cabo Vicente Sastre Rey.

. Por tener más tiempo de servicia 
las clases contra quien recurren, de
biendo tener presente que los em
pleos para la reserva no tienen otra1 
validez que para poder optar a lo® 
destinos de segunda o tercera catp^ 
goría (caso 11 del articulo 59 ) ;

Cabo de la reserva Gratiniano Gó
mez Santos.

Soldado José García Gué.
Por haber correspondido los des

tinos que solicita a otros que reúnen; 
mayores méritos, quedando rectifica
da en dicho sentido 1.a calificación 
consignada en la G a c e t a  del 16 d!é 
Enero:

Sargento Marceliano García Mo-: 
reno.

Por figurar incluido en sexto gru
po del artículo 59 del Reglamento:* 

Cabo José Mauriz.
Porque no fueron admitidos a con

curso. por ser menores de veinticua
tro años en la fecha en que se anun-s 
ció el concurso, ni acreditar por cer
tificado legal posee conocimientos dq 
jard inería :

Sargento Andrés Sanahuja Junqué, 
Cabo Dem etrio Pavas Prieto.
Idem José González Hernández, 
Soldado Manuel Moreno Guirado, 
Cabo (Rafael Bernal Encabo.
Por exceder de treinta años, lím i

te m áxim o exigido para optar a los 
destinos que solicitan:

Cabo Angel Rubio Sánchez.
Idem Eusebio (Rodríguez González. 
Idem  León Rodero Delgado.
Por exceder de la edad de treinta 

y  cinco años, lim ite máximo exigido 
en el anuncio de las vacantes:

Cabo Francisco González Santama
ría.

Por exceder de cuarenta y  cinco; 
años, lim ite  m áxim o exigido para 
optar a los destinos que solicita: 

Sargentb Julián Huele García.
Por carecer de derecho a los bé^ 

neficios del Decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925, p o / ex ced e r  de la 
edad de cuarenta y  seis años:

Sargento Dom ingo Sempere Mos
tré.

Por hallarse comprendidos en la 
base 9.* del D ecreto-ley de 6 de Sep
tiem bre de 1925, puesto que exceden 
de la edad de cuarenta y seis años y 
no llevan cinco desempeñando él 
destino:

Soldado Aníbal Hervás Gutiérrez. 
Idem Eduardo Luna Ramírez- 
Cabo José Petrus Saura>
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Soldado José María Ortiz Gambin. Cabo Juan Muñoz Motilla.Idem Lázaro Bchave Aranza.Por exceder de !Ja edad: de cuarenta y seis años y no constar en su documentación se le haya concedido retiro:Músico, d-e segunda Florencio Rabadán de la Fuente.Porque, con arreglo a) artículo 5•> del Reglamento, no pueden optar a > nuevos destinos hasta q u e  transcu-, rran dos años:Cabo Antonia Homar Calafart.Idem Feliz Martínez Solana.Idem Francisco Mas Vidal.Soldado Ramón Domínguez Pazos. Por no haberle correspondido' destino alguno:Cabo Luis González Sellas.Porque quedó fuera de conculco por no tener cumplido* el compromiso contraída:Carabinera Segundo Jiménez Gar- 'cía.Por carecer de derecho a la preferencia que solicita, toda vez que la herida que se produjo fue por imprudencia temeraria no estando de • servicio:Carabinero José González del Valle. Por carecer de fundamento su reclamación, puesto q u e el propuesto para el destino que solicita reúne las condiciones exigidas en el anuncio de la vacante:Sargento Carlos Blanco Rodríguez. Cabo Gregorio Garrido Escantilla. Porque no fiié admitido a concurso para el destino que pide por 110 acreditar posee conocimientos de uno- de los oficios del ramo de construcción :Cabo Pedro García Lozano.Porque no fué almiUdo a concurso para el destino que cita por no acreditar alcanza la talla exigida en el misino:Cabo Marcos Arnáiz Abad.Por no reunir la condición de ser moro. naturalizado, que exige el anuncio de la vacante:Soldado Santiago Rodríguez Santos. Por habérsele concedido el destino número 225 en la propuesta de Abril de año último, y 627, respectivamente, en la misma:Cabo Juan González Delgado.Idem Hilario Pérez Pérez.Por no* justificar su situación respecto al último destino que se le adjudicó:Soldado Cándido Giné Montaña. Porque no fueron admitidos a con-, curso para los destinos que solicitan, por no haber acreditado poseer, conocimientos de la profesión u oficio requeridos en el anuncio de las vacantes: . ,Cabo Eugenio Gallego Rodríguez. ^  Idem Fernando Muñoz Castellanos. Idem José González Fernández. •Soldado Juan Martínez Salmerón, Idem Porfirio González Manjarín, Idem Ramón Fernández Iglesias, Porque no fueron admitidos a concurso para los destinos que reclaman por no venir, visado por la Alcaldía él certificado para acreditar posee conocimientos del oficio, a que se- hace referencia en el anuncio dg la va  ̂cante:
Cabo Andrés Soto García.

Idem José Aliaga Piar.Soldado José Canballo Expósito. Idem Valentín Corraliza Gil. Porque no fueron admitidos á concurso para el destino que citan, por no reintegrar con póliza de séptima clase el certificado requerido para acreditar conocimientos del oficio mencionado en ei anuncio de la vacante:Cabo José Moreno Salvador. Idem M iguel'Pellicer Flor.il. Porque fuá excluido del concurso, por no acreditar poseer conocimientos de mecánico ni venir visado ni reintegrado en forma el certificado que acompaña.:Cabo Antonio Mayorga Gómez. Porque no fueron admitidos a concurso, por no haberse recibido informe sobre su. conducta:Sargento Francisco Blasco .Navarro.Cabo Miguel Morales Suárez.Por no acompañar el certificado de aptitud física expedido por el Tribunal Médico de ía plaza:’Cabo'José Lázaro Fernández. Idem Jacinto- Borrés Utge.Porque no reúne la aptitud f ís ica necesaria para desempeñar el destino que solicita, según resulta del certificado médico que obra nni- do a su expediente:Soldado Anastasio Rebol leda Terári. Porque no fué admitido a eoneui* so por no acreditar observa buena conducta, según resulta del in forme :Cabo Antonio Baena González.Por carecer de derecho a lá pre-: ferencia señalada en el caso cuar- to del artículo 59, por no constar en su documentación militar qué lá declaración de inutilidad tenga por origen accidente alguno en arlos del servicio:Soldado Tomás Caballero Ortiz.Por estar calificado como soldado, puesto que n.o obíuvoo la asimilación a Sargent, por haber causado baja en ¿1 .Ejército antes de la publicación de Ja Real orden que la concede a los de su clase.Herrador &i segunda Pedro Delgado Belmar.Por ser disürviú el segundo apellido del que se consigna en la papeleta-petición. e in stan cia  de 29 d q # Enero y ei de los estados-resúm enes de* seivici qs recibidos, d o bien- 'do solicitar del Jefe del uerpo a que pertenece Ja reedificación con- siguieníe.Soldado Luis Alava Plano..Por no podir tomar er consideración las razones expuestas en su instancia', puesto que la calificación de fuera d<f concurso se ajusta a lo previsto en la ñola primera, letra a) de las advertencias generales insertas en la Gaceta del día 2 de Octubre último:Sargento Pedro Fernández Cabrerizo,Porque para optar a destinos púv blicos es preciso acredite su situación militar unios del ingiesc en el Tercio:Cabo Diego MadoleH Alias.Por haber correspondido a otras clases que reúnen mayores móriíos, quedando reoUtl e ad o en dicho sen - tido su calificación de fuera de concurso:

Cabo Manuel Marco Villaeampa.Por no na he r hecho constar é'ií ía. papeleta-petición la preferencia! de naturaleza y vecindad:Cabo Basilio González Gómez. Idem DorAeo García García.Por tratarse de .un destino que] debe anunciarse a concurso nueva-: mente:Soldado Felipe Rubio García.Idem Sócratea Gutiérrez García, i Porque quedó fuera de concurstf por no haber transcurrido un año desde que obtuvo el último destino:.. Soldado Andr és Ocho a de Eire.Gabo Pedro Martínez Asen si o.Porque quedó ' fuera de concursó por no hacer dos* años que se le adjudicó el último destino:Sargento de la reserva Dionisio del Amo Muñoz,Porque la clase, contra quien recrié rre tiene la preferencia de interinL dad en el cargo (caso 8.° del articen lo 59):Cabo Urbano Chaves Rubio.Por tener la clase que cita la prek ferencia de naturaleza, vecindad e ia-* terinidad (casos 7.° y 8.° del arlícu-: lo 59);Cabo Pedro González Domínguez, Por concederse en la rectificación a otros que reúnen mayores méritos: Cabo José Roclríguei García,Idem Virgilio López Santiago.Por no ser posible admitir la anulación o rectificación de Ja papelote de petición una vez formulada la prp«| puesta provisional:Cabo Juan López Alvarez. iPor haber tenido entrada en esiM- Junta las instancias después del díá; 31 de Enero Rimo, fecha en que ex-, piró el plazo de admisión, según notA inserta a continuación de la propuesta ta provisional publicada el 15 de dife cho mes: yAndrés Age 11 P e rug a.Aníbal Ramírez Ruiz. _ •Blas López Jiménez.Carlos Rodríguez Sánchez.Gerardo del Pono Elias,José Aldave. Aucín. - Juan José Dorce Pambianco.Juan Antonio Gómez Homero*Juan Muñoz,Manuel Blanco Calero.Mariano Arenas Higuera.Pedro Diéguez San José,Ramón Guajardo Melero,Madrid, 23 de Febrero de 1929.—M  General Presidente, José VillaLba. ¡
MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  GENERAL DE  ADUA
NAS

Por Real orden de esta fecha se tüS convocado a oposiciones para proveer! 12 plazas de alumnos para el Cuerpo  pericial de Aduanas. En su consecuencia, se hace saber a cuantos asn piren a tomar parte m. dicha eonvow caloría que desde la focha de la pu~ blicación de este aviso ’en la GajcetX 
de Madrid  hasta el día 25 del próxN mo' mes de Marzo inclusive se adunia, tirán en la Secretaría de la Academi^ Oficial de Aduanas, iodos los días bo-rabies, de doce a catorce, las s o É |  ciludes de los interesados en pap®, del sello correspondiente y acompié£
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fiada? cíe los docum entos que justi-. 
liquen los extrem os s igu ien tes:

1.° Ser español, varón, m ayor de 
diez v seis años y m enor de tre in ta , 
■justificado por m edio de certificación
de nacim iento.

2.° No h ab e r sufrido pena correc
cional o aflictiva n i inhabilitac ión  pá-- 
r a  cargos públicos, extrem o que se 
ju stifica rá  con la certificación expe
dida por la D irección de Penales
■ 3 .* No haber perd ido  el derecho a 
'cualquier cargo o empleo1 po r fa ltas 
de m oralidad com etidas en el m ism o 
■0  por acuerdo de T rbuna l de honor, 
justificando este extrem o por declara-, 
’ción escrita  por el asp irante, que p ro 
ducirá la baja  del m ism o en el Cuer
po en cualquier' i lempo que se demos
trase su falsedad.

4 9 Los asp iran tes necesitaran  ex
h ib ir  además títu lo  académ ico o p ro - 
te s io n ab  con. la correspondiente co
pia. la cual, una vez com probada, se 
u n irá  al expediente y se devolverá el 
'original al interesado. Se considera- 
irán corno títu los el de Ingeniero  en 
sus v aria s  especialidades, P ro feso r o 
Contador m ercantil, D octor o L icen
ciado en cua lqu iera  Facilitad, B achi
lle r en Artes, certificado de h a b e r  
Aprobado el examen previo-, P erito  in 
d u s tr ia l de todas las Secciones^ A pa
re ja d o r de obras, Maestro su p e rio r de 
P rim e ra  enseñanza. Real despacho de 
'Oficiales del E jérc ito  procedentes de 
jas Academ ias m ilita res y  Piloto de 
ía  M arina m ercante; y

5.° No tener defecto físico que le 
im posib ilite n ara  el servicio.

/  E l docum ento que se indica en el 
"caso' p rim ero  deberá p resen tarse  de- 
rjbidahiénte legalizado1 cuando^ se haya 
Expedido fu era  del te rr ito r io  de la  
'Audiencia de Madrid-

La condición de no tener defecto 
físico que im posibilite p ara  el ser- 
•Vicio la ju stifica rá  el opositor én tre - 
¿tinelo al Secretario- del T ribunal, en 

m om ento de ac tuar en el p rim er 
(Jarc ie  i o de la oposic ión, el oportuno 
docum ento reg lam entario 1 que acre
d ite  esa condición y que será expe-r 
Mido, con arreglo  a io dispuesto en la 
fie al orden de 9 de Marzo de 1927, por 
jjél Médico de la  Academia Oficial de 
¿Aduanas, m ediante reconocim iento 
jíacultativo que p rac tica rá  dicho se- 

. |io r  en la D irección general de A duá- 
fcas todos los días laborables desde 
' íe s  tres a las cinco, a p a r tir  del 15 de 
/Sí&rzo próximo* h as ta  el día an te rio r 
A la term inación del p rim er ejercicio.
( A los aspirantes que p o r im posibi
lidad física y como resultado' de d i- 
$6 o reconocim iento no puedan tom ar 
'párle en la  oposición les será devuel- 
dij el im porte de los derechos de exa- 
5 fion, sin que se proceda a la devolu
ción  de los m ism os por n ingún otro 
fíaotivo que no sea el expresado.

‘:V E n el acto- de la presen tación  de la 
q&oliciiud docum entada, los in te résa - 
J |gs se p roveerán de la correspondien- 

papeleta, abonando 40 pesetas en 
Ibnccp io  de derechos de examen.

No se cu rsa rán  ni fe inc lu irán  en 
J® lis ta  las solicitudes que se reciban  
S o r  correo si1 no v ienen acom pañadas 
fie’ iodos los docum entos en debida 

y riel im porte  ele los referidos

E l d ía  27 dé Marzo se verificará  lu í 
sorteo público de todos los solicitan-: 
tes, y el núm ero  que cada uno obten-: 
ga se rá  e¡l definitivo p a ra  ser llaman 
do a ac tuar. El p rim er ejercicio’ co
m enzará el día 1.® de A bril próxim o. 
Los asp iran tes que no  asistan  al acto 
del sorteo se en tenderá que están  con-: 
form es con el resu ltado  del m ism o y 
no podrán reclam ar, contra él.

Madrid, 23 de F eb rero  de 1929—  
El D irec to r general, Verdeguee.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

TRIBUNAL BE OPOSICIONES AL  CUERPO 
PERICIAL DE CONTABILIDAD DEL ESTADO
Relación de. los señores opositores po\r 

el orden en que habrán de actuar, 
en los ejercicios en v ir tu d  del son
deo efectuado en el día de hoy, y  
con expresión del turno en que han  
ju stificado  su derecho a actuar .
Núm ero 1. —  D. E m il i ano Vaiqu e r o 

García. T u rn o  en que a c tu a rá : Res-, 
tringido.

2.— D. José G arcía Fernández. Res
tringido,

3.— D. Alfonso Fernández y F ern án 
dez. L ibre.

4.—d . L u is Gornín Colomer. L ibre.
5.—D. José Pascual F e r re r  Lledó. 

Libre.
(3.— D. Gonzalo Diez ¡de la1 T o rre . 

L ibre.
7.—ID. Adolfo- G allardo Gómez. L i

bre.
8.—D. Rafael G arcía Solves. L ibre.
9.— D. Ju a n  P asto r Fernández. Res

tringido.
10.— D. E m ilio  G arcía Saum ell. Res

tringido,
1 1 .— d . G regorio H ernando Colet. 

Restringido'. ' :
■12.— D. R icardo Requena B onastre. 

L ibre.
13.— D. Santiago Iñiguez Martínez. 

R estringido.
1 4 .— d .  P edro  Moles Casanovas. Res

tringido.
1 5 .— d . F rancisco  Ruiz Palú. Res

tringido'.
16.—D. Manuel M artín Caloto. L í

bre.
1 7 .— d . Luis Antelo Gano. L ibre.
18.— D. Ramón Muñoz Botín. L ibré.
19. D. A ntonio E stíbarrez  F ern án 

dez, R estringido1.
20.— D. E m ilio  Sánchez T ru jillo . 

R estringido1.
2 1 .— D. M iguel Sánchez M artínez. 

L ibre.
22.— D. Aniceto de A rrib a  y del Val. 

Restringido. -
2 3 — D. Fernando  Gallego Echenar 

gosia. Restringido. -
24.—D. Ensebio F u e rte s  Fernández. 

L ibre.
25.— D. F élix  Rubio Bravo. R estrin 

gido.
26.—D. Angel Monroy . y Monroy. 

Restringido.
27.— D. H erm inio Rodríguez Ordu- 

ña. L ibre.
28.— D. Gabriel Bidones Fbns. Res

tringido.
2 9 —D, Manuel Martínez González. 

Restringido.-
30.—D. H erm inio Gas Galán. L íbre.
31.—-I). Fernando Sepúlveda Ayllón. 

Libre. .
32.— D. Pedro Jim énez González. 

Restringido-.

33.— D. Leopoldo Alonso Beptiéii* 
Restringido. ;

3.4 .—¡d. Jqsé Fjlórezl F uen te . Eéis* 
triingido. ^

35 .—d .  Miguel Sánchez dé Imaz* 
Restringido.

36.—D. F rancisco  Estévéz Jiménez* 
R estringido. -

37 .— d . Ju an  Mancebo Lorenzo. Res
tringido.

38.— D. José Gómíez D urán . L ibré.
M adrid, 25 de F eb re ro  de 1929.—*

El S ecretario  dlel T rib u n al, A. Victo* 
ry.—-V.° B.°: E l P residen te, P. G árat&  

ANUNCIO
Todos los señores opositores debe

rá n  p resen tarse  a exam en p a ra  p rac
ticar, el p rim er grupo .1 del p rim er 'ejer
cicio, el sábado 2 del p róxim o mes dé 
Marzo, a las cu a tro  de la tardé, en  laj 
D irección general de T eso re ría  y  Con
tabilidad. n

M adrid, 25 de F eb re ro  de 1929.—  
El S ecretario  dlel T rib u n al, A. Victo* 
ry. V.° B.°: E l P residen te , P. Gáraté*

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

DIRECCION GERERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Convocatoria para la inscripción dE 
cultivadores de remolacha y  caña y  

de E m presas elaboradoras de azúcar, 
en las regiones en que haya sido, 
solicitada la constitución de Comi
siones arbitra les de la In d u str ié  
azucarera,
Ai efecto "de cum plim en tar lo d is

puesto  en el apartado  te rcero  de lá  
Real orden de este D epartam en to  nú-i 
m ero  259, fechada a  13 del  ̂m¡es co-* 
rrie n te , y, hab iendo  sido solicitada. He-a 
b idam ente la  constitución  de Gomi si Or
nes a rb itra les  de la  In d u s tr ia  azuca-: 
r e ra  en las regiones prim era , segunda» 
cuarta , séptim a, octava y novena dq 
la  clasificación provisional  ̂estableci
da en la re fe rid a  disposición,

E sta  D irección general abre urj pía.-* 
zo de tre in ta  días-, a  con tar del 20 del 
m es corrien te, p a ra  la  in d u stria  dé 

cu ltivadores de rem olacha y cana y de 
fábricas elaboradoras de azúcar en J a s  
provincias s ig u ie n te s : Zaragoza, Te-, 
ruel, N avarra, Logroño, Madrid, Ton 
ledo, Ciudad Real, Cuenca, G uadala
ja ra , G ranada (vega de e s tá  capital y 
zonas de Guadiz y  de Baza), Málaga 
(zona de A ntequera), Alava, Burgos 

(zona de M iranda de Ebro) Huesca, 
Lérida, V alladolid y Soria.
• D uran te  el re fe rid o  plazo, que ven-: 
cera el 19 del próxim o m es de Marzo, 
deberán d irig irse  a  la  Sección de Ov-¿ 
ganización C orporativa A graria  de] 
esta D irección general cuantas per so-, 
ñas y entidades se crean  con derecho, 
a ser rep resen tadas en las Comisio^ 
nes a rb itra le s ' de la  In d u str ia  azuca-! 
re ra , que h ab rán  de constituirlse coinn 
siguientem¡ento según las disposicio
nes del Real decreto-ley  núm ero  931 
de O rganización C orporativa de la 
A gricu ltu ra , de i 2 de Mayo, dé 1928 
(capítu lo  V„ artícu los 26 a 29), a cu
yos fines exp resarán  en la solicitud 
los fundam entos en que apoyen su 
pretensión.

Madrid,* 21 dé F eb rero  de 1929.—* 
El D irec to r general. Luis Bcniumoa-


